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RESUMEN 

     El presente trabajo de investigación titulado “La Informalidad de los 

comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca y su incidencia en la evasión 

tributaria de los periodos 2014 y 2015”, Se ejecutó en la ciudad de Juliaca, 

considerando como la población de estudio a las empresas comercializadoras 

de oro, ubicadas en el ámbito de la ciudad en mención. 

 

     En el Perú la comercialización de productos minerales como el oro es libre 

interna y externamente y para su ejercicio no se requiere el otorgamiento de una 

concesión minera, sin embargo según las normas establecidas por el Ministerio 

de Energía y Minas que conduce a la formalización, el comprador está obligado 

a verificar el origen del mineral, para ello en las transacciones o contratos de 

compra y venta de productos mineros, ambas partes bajo responsabilidad están 

obligadas a precisar la procedencia de dichos productos, identificando el derecho 

minero del cual ha sido extraído y/o especificando en el caso de productos 

metalúrgicos el certificado de planta de beneficio. 

 

     Para el desarrollo de la investigación, hemos definido nuestro problema a 

través de la siguiente pregunta general: ¿En qué medida la informalidad de los 

comercializadores de oro incide en la evasión tributaria de la ciudad de Juliaca 

periodos 2014 y 2015?; Teniendo como objetivo principal: Determinar la 

incidencia de la informalidad de los comercializadores de oro en la evasión 

tributaria de la ciudad de Juliaca. Los métodos utilizados fueron el descriptivo y 

el deductivo; Y, Los resultados obtenidos como fruto del trabajo de investigación 

están plasmados en nuestras principales conclusiones y son las siguientes: 

1. Existe un nivel muy bajo de comercializadores de oro de la ciudad de 

Juliaca inscritos en el RECPO que cumplen con las normas establecidas 

de la formalización, por lo que se deduce que, en la ciudad de Juliaca, 

predomina la informalidad por sus altos índices mostrados, por lo que se 
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origina una situación de desigualdad y competencia desleal entre 

actividades formales e informales ya que el costo de la formalidad no es 

asumido por quienes realizan actividades informales. 

 

2. Se ha establecido que los comercializadores de oro de la ciudad de 

Juliaca no se formalizan debido al Monopolio instaurado por el gobierno a 

través de la empresa Activos Mineros S.A.C y al desconocimiento y poca 

claridad de las normas establecidas por el Ministerio de Energía y Minas. 

  

3. Existe un bajo nivel de comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca 

inscritos en el Registro Único del Contribuyente (RUC) de la Administración 

Tributaria y acogidos a los regímenes tributarios para el cumplimiento del 

pago de sus impuestos; Así mismo se estableció que las altas tasas de 

impuestos y la corrupción en el estado son razones por los que no pagan 

tributos al estado.    

 

4. El análisis de los datos nos permitió establecer que el nivel de 

informalidad de los Comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca es 

alto y por ende conduce a la evasión de impuestos y genera menor 

recaudación por parte del estado para atender las necesidades sociales. 

 

Palabras Clave: Informalidad, comercializadores, evasión tributaria, oro, 

Ministerio de energía y minas. 
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INTRODUCCION 

     En el marco de las Normas establecidas por la Facultad de Ciencias 

Contables y Administrativas de la UNA – Puno, tengo a bien presentar el 

presente trabajo de investigación titulado: “La Informalidad de los 

comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca y su incidencia en la evasión 

tributaria  de los periodos 2014 y 2015”, y con la investigación realizada se 

pretende establecer las principales razones que conllevan a los 

Comercializadores de oro en su no formalización de acuerdo a las Normas 

legales vigentes emitidos por el Ministerio de Energía y Minas (MEM); Así mismo, 

a través de la investigación nos permitió conocer el nivel de evasión tributaria al 

estado por parte de los comercializadores en mención, que operan en la ciudad 

de Juliaca  desarrollando esta actividad económica rentable. 

   

     Es preciso indicar que la actividad minera y su comercialización representa 

un medio de subsistencia y una oportunidad de desarrollo para sus operadores, 

además de un importante instrumento de inclusión social y de lucha contra la 

pobreza, sin embargo, la informalidad en la que se desarrolla gran parte de estas 

actividades constituye el principal y gran obstáculo para alcanzar sus objetivos 

de desarrollo técnico ambiental económico y social. 

 

     Por todo lo mencionado y por las características de la investigación hemos 

desarrollado el siguiente objetivo general: Determinar la incidencia de la 

informalidad de los comercializadores de oro en la evasión tributaria de la ciudad 

de Juliaca de los periodos 2014 y 2015; Y con el propósito de desarrollar la 

investigación hemos estructurado nuestro trabajo de investigación en los 

siguientes capítulos: 
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 Capítulo I: Planteamiento del Problema, Antecedentes y Objetivos de la 

Investigación: En la que se especifica por qué y los orígenes del problema 

en base a los antecedentes existentes sobre el tema para luego ser 

formulados mediante objetivos. 

 

 Capítulo II: Marco Teórico, Marco Conceptual e Hipótesis de la 

Investigación: se conceptúan definiciones relacionadas al tema para 

formular las hipótesis respectivas. 

 

 Capítulo III: Método de Investigación: Nos muestra los métodos y técnicas 

que nos permitieron lograr nuestros objetivos. 

 

 Capítulo IV: Características del Área de Investigación: nos muestra las 

características más importantes del ámbito de estudio. 

 

 Capítulo V: Exposición y Análisis de los Resultados: Muestra los 

resultados mediante cuadros, los que fueron analizados y discutidos como 

resultado de aplicación de términos porcentuales y comparaciones para 

llegar a las conclusiones y recomendaciones finales.  

 

La ejecutora. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. Planteamiento del Problema 

     En el Perú la comercialización de productos minerales como el oro es 

libre interna y externamente y para su ejercicio no se requiere el 

otorgamiento de una concesión minera, sin embargo, el comprador está 

obligado a verificar el origen del mineral, pues la compra hecha a personas 

o empresas no autorizadas compromete al comprador en una 

responsabilidad ilegal. Para ello en las transacciones o contratos de compra 

y venta de productos mineros, ambas partes bajo responsabilidad están 

obligadas a precisar la procedencia de dichos productos, identificando el 

derecho minero del cual ha sido extraído y/o especificando en el caso de 

productos metalúrgicos el certificado de planta de beneficio.  
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     Por otro lado, la persona que extrae sustancias minerales sin 

autorización alguna devolverá al estado los minerales indebidamente 

extraídos o sus valores si deducir costo alguno y sin perjuicio de la acción 

judicial a que hubiera lugar; Según RM.  249-2012-MEM/DM creó el 

Registro Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro – RECPO, 

en el cual deben inscribirse obligatoriamente todas las personas naturales 

y jurídicas que se dedican a la compra y venta y/o refinación de oro para su 

formalización y quienes están obligados a llevar un Registro detallado de 

sus proveedores y del destino del oro metálico. 

     La minería representa un medio de subsistencia y una oportunidad de 

desarrollo para sus operadores, además de un importante instrumento de 

inclusión social y de lucha contra la pobreza, sin embargo, la informalidad 

en la que se desarrolla gran parte de esta minería constituye el principal y 

gran obstáculo para alcanzar sus objetivos de desarrollo técnico ambiental 

económico y social.  

El problema materia de investigación está referido a la informalidad de 

los comercializadores de oro en la ciudad de Juliaca, ya que Juliaca es sin 

duda el lugar indicado para llevar a cabo las transacciones legales e 

ilegales del oro que se produce en todo el departamento de Puno. No por 

gusto los establecimientos de compra y venta de oro se ubican en las zonas 

de mayor movimiento comercial de esta ciudad. 

El oro acopiado en la ciudad Juliaca es por lo general de los centros 

mineros de Ananea, La Rinconada, Cerro Lunar, Ancoccala, Sandia, 

Patambuco, Ayapata, Phara, San Gabán, Inambari y Río Suches entre 
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otros centros mineros informales de nuestra región, el trabajo de 

explotación de oro en socavones o en los ríos, da paso a la 

comercialización libre e ilegal del oro.  

     La informalidad está directamente ligada al aspecto social, económico, 

coyuntural, desempleo, etc. Todo ello hace que muchas personas se 

dediquen a diferentes actividades informales que les generan un ingreso 

económico para solventar sus gastos familiares, pero también esto genera 

el crecimiento acelerado de la informalidad en el comercio, lo cual hace 

que al mismo ritmo también se agrande el problema en cuestión que es 

materia de investigación; Por todo lo mencionado, hemos desarrollado la 

presente investigación que titula:  “La Informalidad de los 

comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca y su incidencia en la 

evasión tributaria  de los periodos 2014 y 2015”, del cual se deriva y define 

el problema, a través de las siguientes interrogantes a investigar: 

1.1.1. Definición del Problema 

 

Problema General 

¿En qué medida la informalidad de los comercializadores de oro 

incide en la evasión tributaria de la ciudad de Juliaca periodos 2014 

y 2015? 

Problemas Específicos 

1. ¿Son el Monopolio instaurado y el desconocimiento de la 

legislación las causas de la informalidad de los 

comercializadores de oro que inciden en la evasión tributaria de 

la ciudad de Juliaca?  
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2. ¿Cuál es el nivel de evasión tributaria por la comercialización de 

oro de la ciudad de Juliaca y cómo incide a los ingresos 

tributarios del estado? 

1.2. Antecedentes de la investigación 

a) Aroquipa, D. (2013). Análisis de la Evasión Tributaria de los 

Comerciantes del Mercado Internacional Túpac Amaru de la Ciudad de 

Juliaca. Tesis para optar el título profesional de Contador Público. 

Universidad Nacional del Altiplano, Puno; Concluye: 

 En el estudio realizado se concluye que de 42% de los comerciantes 

del mercado internacional Túpac Amaru de la ciudad de Juliaca 28% 

conocen los impuestos que deben de pagar y el 14% conoce poco de los 

tributos a pagar ya que tampoco se encuentran inscritos en el Régimen 

Único de Contribuyentes y por lo tanto no pagan impuestos en ninguna de 

las categorías (Cuadro 02), el porcentaje de los que no están inscritos es 

alto ya que eso nos conlleva a la evasión tributaria. 

Por lo tanto, es desconocimiento de las normas tributarias constituye 

causas determinantes que inducen a la evasión tributaria en los 

comerciantes del mercado internacional Túpac Amaru de la ciudad de 

Juliaca. 

Los comerciantes son conscientes de que si necesitan Orientación y 

capacitación tributaria ya que ellos desconocen totalmente de las normas 

legales es porque el 48% de los comerciantes dicen en un 41% que no 

necesitan orientación tributaria y el 7% alegan no saber, no opina, y el 
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52% de la muestra afirmar que, si necesitan orientación tributaria para 

tener una idea clara de porque los comerciantes tienen que pagar 

impuestos, puesto que ellos desconocen de los tributos que tienen que 

pagar. 

La cuantía de evasión tributaria anual estimada en el periodo 2008 se do 

en S/. 36,720.00 nuevos soles en el año 2009 se incrementó a S/. 

84,840.00 nuevos soles montos obtenidos sobre la base de la cuota pagar 

según el Régimen Único Simplificado - RUS, y la magnitud de evasión 

tributaria anual estimada para toda la población bajo estudio ascendió en 

el año 2008 S/. 1 257, 436.10 en el año 2009 S/. 2 905,252.68, obteniendo 

un incremento porcentual de 67% y 125% del total recaudando según 

SUNAT en los años 2008 y 2009 respectivamente. Este resultado nos 

muestra un alto nivel de evasión por parte de los comerciantes que inciden 

negativamente a la recaudación tributaria, el cual nos sirvió para confirmar 

nuestra hipótesis.  

b) Quispe, L. (2014). La Evasión Tributaria y sus Efectos en la Rentabilidad 

del Impuesto Predial de la Municipalidad Distrital de Caracoto. Tesis para 

optar el título profesional de Contador Público. Universidad Nacional del 

Altiplano, Puno; Concluye: 

 Se ha determinado que el nivel de evasión tributaria, con aquellos 

contribuyentes que no cumplieron con el pago del impuesto predial, el cual 

afecta negativamente en la recaudación, en el año 2010 se tiene al 

46.48% que representan  1,399 contribuyentes evasores, en el año 2011 

la evasión fue considerable puesto  que el 78.74% que representa 2,370 
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contribuyentes que no pagaron y frente a esta situación la municipalidad 

para el año 2012 dio la amnistía tributaria donde se logró recaudar el 

96.28% que representa  2,898 contribuyentes. El nivel de evasión 

tributaria es significativa, esto debido a que no existen padrones 

confiables de contribuyentes, es decir que no hay un control de pago 

adecuado que permita visualizar de manera fehaciente quienes están en 

la situación de evasores. 

La Municipalidad no ha diseñado políticas claras que incrementen la 

recaudación tributaria, esto indica la falta de voluntad de las autoridades, 

pues solo esperan la escasa transferencia del gobierno central para 

afrontar sus gastos. La gestión de la municipalidad en el campo tributario 

en ineficiente, puesto que el personal no controla ni administra su tiempo 

y desconocen temas del área que están encargados, de ahí que los 

contribuyentes presentan declaraciones juradas no acordes con la 

realidad de sus predios y aumenta la subvaluación. La municipalidad 

requiere urgentemente la implementación de la Gerencia de 

Administración Tributaria que permita mejorar la recaudación y disminuir 

la evasión del impuesto predial por ser el impuesto que más aporta de los 

impuestos municipales, por no decir el único.  

Lima, L. (2014). Implicancias de la Cultura Tributaria en la Evasión del 

Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría de Profesionales 

Independientes de la Ciudad de Juliaca. Tesis para optar el título 

profesional de Contador Público. Universidad Nacional del Altiplano, 

Puno; Concluye:  
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La falta de cultura tributaria influye negativamente en la recaudación del 

impuesto a la renta de la ciudad de Juliaca, por lo cual la hipótesis 01 

queda aceptada. En donde se observa que solo el 31% de profesionales 

encuestados tienen un concepto claro de la cultura tributaria, el 54% de 

los encuestados afirman que los profesionales  independientes no deben 

de pagar impuestos, el 52% respondieron que no cuentan con libro de 

ingresos y gastos, esto conlleva  a que no hagan una declaración 

adecuada de los ingresos que tienen debido a que no llevan un registro 

demostrando su falta de cultura tributaria, y en un 70% se sienten 

desmotivados  para tributar, ;a carencia de cultura tributaria por parte de 

los profesionales independientes influye negativamente en la recaudación 

de impuesto.  

c) Lima, E. (2014). Evasión Tributaria en Rentas de Primera Categoría por el 

Alquiler de Locales Comerciales, Ante la SUNAT, de la Ciudad de Puno. 

Tesis para optar el título profesional de Contador Público. Universidad 

Nacional del Altiplano, Puno; Concluye: 

 Se determina que la magnitud de la evasión tributaria representa un 5% 

de la recaudación tributaria por rentas de primera categoría de la Ciudad 

de Puno, la evasión tributaria asciende a S/. 38,912.40 nuevos soles el 

cual se debe a que de 37 inmuebles (61 locales comerciales alquilados) 

solo5 inmuebles o propietarios dentro de ello (7 locales comerciales) 

cumplen con sus obligaciones tributarias, como afirman los arrendatarios 

que solo 5 arrendatarios se les entrega el formulario 1683 o un 

comprobante de pago voucher emitido por los bancos autorizados. De la 
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cual y también se tiene que los arrendatarios no exigen comprobante de 

pago por desconocimiento.  

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Objetivo General: 

 

Determinar la incidencia de la informalidad de los comercializadores de 

oro en la evasión tributaria de la ciudad de Juliaca periodos 2014 y 2015. 

 

Objetivos Específicos: 

1. Determinar si el Monopolio instaurado y el desconocimiento de la 

legislación son causas de la informalidad que inciden en la evasión 

tributaria de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca. 

 

2. Determinar el nivel de evasión tributaria por la comercialización de oro 

de la ciudad de Juliaca y su incidencia a los ingresos tributarios del 

estado.  

3. Proponer alternativas que contribuyan a reducir el nivel de informalidad 

y evasión tributaria de los comercializadores de oro de la ciudad de  

Juliaca.  



9 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

MARCO TEORICO, MARCO CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA 

INVESTIGACION 

2.1. MARCO TEORICO 

 

2.1.1 EMPRESA 

     Según el diccionario aplicativo para Contadores (2012). Enfoque 

multidisciplinario y casuístico (1 ed.) Lima Perú: Gaceta Jurídica S.A 

Es la organización que, mediante la conjunción de capital, administración 

y trabajo, persigue la satisfacción de una necesidad. Sin embargo, el 

concepto de empresa puede variar según la disciplina que lo aborde. 

La actividad empresarial puede ser desarrollada tanto por personas 

naturales como por personas jurídicas. 

La persona natural que realiza actividad empresarial recibe el nombre de 

persona natural con negocio o empresa unipersonal. 
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Las personas jurídicas que realizan actividad empresarial pueden estar 

constituidas como sociedades mercantiles o como empresas individuales 

de responsabilidad limitada. 

Tributariamente, tanto las personas naturales como personas jurídicas 

que se dediquen a realizar actividad empresarial, se encuentran afectadas 

al pago del impuesto a la renta de tercera categoría.  

2.1.2 CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESAS 

     Según Chiavenato, I. (2006). Introducción a la Teoría General de la 

Administración. (7a. ed.) Bogotá: McGraw-Hill Editorial. 

Según el Sector de Actividad:  

A). Empresas del sector primario:  

También denominado extractivo, ya que el elemento básico de la 

actividad se obtiene directamente de la naturaleza: agricultura, 

ganadería, caza, pesca, extracción de áridos, agua, minerales, 

petróleo, energía eólica, etc.  

b). Empresas del sector secundario o industrial:  

Se refiere a aquellas que realizan algún proceso de transformación 

de la materia prima. Abarca actividades tan diversas como la 

construcción, la óptica, la maderera, la textil, etc.  
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c). Empresas del sector terciario o de servicios:  

Incluye a las empresas cuyo principal elemento es la capacidad 

humana para realizar trabajos físicos o intelectuales. 

Comprende también una gran variedad de empresas, como las de 

transporte, bancos, comercio, seguros, hotelería, asesorías, 

educación, restaurantes, etc.  

Según su tamaño las empresas se clasifican en:  

a). Grandes empresas: 

Se caracterizan por manejar capitales y financiamientos grandes, 

por lo general tienen instalaciones propias, sus ventas son de 

varios millones de dólares, tienen miles de empleados de confianza 

y sindicalizados, cuentan con un sistema de administración y 

operación muy avanzado y pueden obtener líneas de crédito y 

préstamos importantes con instituciones financieras nacionales e 

internacionales.  

b). Medianas empresas: 

 En este tipo de empresas intervienen varios cientos de personas 

y en algunos casos hasta miles, generalmente tienen sindicato, hay 

áreas bien definidas con responsabilidades y funciones, tienen 

sistemas y procedimientos automatizados. 

c). Pequeñas empresas: 

 En términos generales, las pequeñas empresas son entidades 

independientes, creadas para ser rentables, que no predominan en 
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la industria a la que pertenecen, cuya venta anual en valores no 

excede un determinado tope y el número de personas que las 

conforman no excede un determinado límite. 

d). Microempresas:  

Por lo general, la empresa y la propiedad son de propiedad 

individual, los sistemas de fabricación son prácticamente 

artesanales, la maquinaria y el equipo son elementales y 

reducidos, los asuntos relacionados con la administración, 

producción, ventas y finanzas son elementales y reducidos y el 

director o propietario puede atenderlos personalmente.  

Según su tamaño las empresas se clasifican en:  

a). Empresa privada:  

La propiedad del capital está en manos privadas.  

b). Empresa pública: 

 Es el tipo de empresa en la que el capital le pertenece al Estado, 

que puede ser Nacional, Provincial o Municipal. 

Según el ámbito de actividad las empresas se clasifican:  

c). Empresas locales: 

Aquellas que operan en un pueblo, ciudad o municipio. 

b). Empresas provinciales:  

Aquellas que operan en el ámbito geográfico de una provincia o 

estado de un país.   
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c). Empresas regionales:  

Son aquellas cuyas ventas involucran a varias provincias o 

regiones.  

d). Empresas nacionales:  

Cuando sus ventas se realizan en prácticamente todo el territorio 

de un país o nación.  

e). Empresas multinacionales: 

 Cuando sus actividades se extienden a varios países y el destino 

de sus recursos puede ser cualquier país.  

Según el destino de los beneficios las empresas se clasifican:  

a). Empresas con fines de lucro:  

Cuyos excedentes pasan a poder de los propietarios, accionistas, 

etc.  

b). Empresas sin fines de lucro:  

En este caso los excedentes se vuelcan a la propia empresa para 

permitir su desarrollo.  

Según la forma jurídica las empresas se clasifican:  

a). Unipersonal:  

El empresario o propietario, persona con capacidad legal para 

ejercer el comercio, responde de forma ilimitada con todo su 

patrimonio ante las personas que pudieran verse afectadas por el 

accionar de la empresa.  
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b). Sociedad colectiva:  

En este tipo de empresas de propiedad de más de una persona, 

los socios responden también de forma ilimitada con su patrimonio, 

y existe participación en la dirección o gestión de la empresa. 

c). Cooperativas:  

No poseen ánimo de lucro y son constituidas para satisfacer las 

necesidades o intereses socioeconómicos de los cooperativistas, 

quienes también son a la vez trabajadores, y en algunos casos 

también proveedores y clientes de la empresa.  

d). Comanditarias: 

 Poseen dos tipos de socios: a) los colectivos con la característica 

de la responsabilidad ilimitada, y los comanditarios cuya 

responsabilidad se limita a la aportación de capital efectuado. 

e). Sociedad de responsabilidad limitada: 

 Los socios propietarios de estas empresas tienen la característica 

de asumir una responsabilidad de carácter limitada, respondiendo 

solo por capital o patrimonio que aportan a la empresa.  

f). Sociedad anónima:  

Tienen el carácter de la responsabilidad limitada al capital que 

aportan, pero poseen la alternativa de tener las puertas abiertas a 

cualquier persona que desee adquirir acciones de la empresa. Por 

este camino, estas empresas pueden realizar ampliaciones de 

capital, dentro de las normas que las regulan.   
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2.1.3 LEY Nº 25962 - LEY ORGÁNICA DEL SECTOR ENERGÍA Y 

MINAS 

      Según Ley Orgánica Del Sector Energía Y Minas. Ley Nº 25962 

(1992). Poder Ejecutivo del Perú. 

El Sector Energía y Minas están integrado por el Ministerio de Energía y 

Minas como organismo central rector del Sector, por las Instituciones 

Públicas Descentralizadas y por las empresas y personas naturales 

dedicadas a las actividades a que pertenecen al ámbito del sector energía 

y minas todo lo vinculado a recursos energéticos y mineros del Perú, así 

como todas las actividades destinadas al aprovechamiento de tales 

recursos. 

          2.1.3.1 COMPETENCIA Y ESTRUCTURA 

      Corresponde al Ministerio de Energía y Minas formular, en armonía 

con la política general y los planes del Gobierno, las políticas de alcance 

nacional en materia de electricidad, hidrocarburos y minería, supervisando 

y evaluando su cumplimiento. 

El Ministerio de Energía y Minas está facultado para exigir coactivamente 

el pago de una acreencia o la ejecución de una obligación de hacer o no 

hacer, conforme a la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, Ley Nº 

26979. 

2.1.3.2 FUNCIONES DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS: 

a) Promover la inversión en el Sector; 

b) Ejercer las potestades de autoridad administrativa del Sector; 
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c) Dictar la normatividad general de alcance nacional en las materias de su 

competencia; 

d) Formular, y, en su caso, promover políticas de fomento y tecnificación de 

electricidad, hidrocarburos y minería; 

e) Ejecutar y evaluar el inventario de los recursos mineros y energéticos del 

país; 

f) Orientar y fomentar la investigación científica y tecnológica en el ámbito 

de su competencia; 

g) Coordinar y promover la asistencia técnica en electricidad, hidrocarburos 

y minería; 

h) Otorgar, en nombre del Estado, concesiones y celebrar contratos, según 

corresponda, de conformidad con la legislación sobre la materia; 

i) Otras funciones que le asigne las leyes vinculadas a la finalidad del 

Ministerio. 

2.1.3.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y 

MINAS, ES LA SIGUIENTE: 

a) Alta Dirección, integrada por el Ministro, los Viceministros y el Secretario 

General; 

b) Órganos Consultivos: Comisión Consultiva; 

c) Órgano de Control; 

d) Órganos Jurisdiccionales Administrativos; 

e) Órganos de Asesoramiento y Apoyo; y, 

f) Órganos Técnicos Normativos. 
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2.1.3.4 DE LA ALTA DIRECCIÓN 

 El Ministro de Energía y Minas establece los objetivos, orienta, 

formula, dirige y supervisa las políticas nacionales del Sector, en armonía 

con la política general y los planes del Gobierno; norma, dirige, coordina 

y controla las actividades de las dependencias del Ministerio. Asimismo, 

orienta y supervisa las actividades de las Empresas e Instituciones 

Públicas Descentralizadas del Sector. Coordina, para estos fines, las 

acciones pertinentes con los demás Ministerios y Organismos de la 

Administración del Estado. Es el Titular del Pliego Presupuestal. 

 Le corresponde proponer, según sea el caso, a los titulares de las 

Instituciones Públicas Descentralizadas y representantes del Ministerio 

ante los Organismos Públicos y Privados vinculados al Sector. 

 Representa al Sector ante los Organismos Nacionales e 

Internacionales. 

El Ministro puede delegar las facultades y atribuciones que establece la 

presente Ley, que no sean privativas de su cargo. 

2.1.3.5 DE LOS ÓRGANOS CONSULTIVOS 

      La Comisión Consultiva del Ministerio de Energía y Minas es el órgano 

encargado de emitir opinión en aquellos asuntos que el Ministro someta a 

su consideración. 

La Comisión Consultiva del Ministerio de Energía y Minas está 

conformada por profesionales y especialistas de reconocida capacidad y 

experiencia en asuntos concernientes al Sector, los que se incorporan a 
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título personal y a invitación del Ministro de Energía y Minas. Son 

designados por resolución ministerial. 

2.1.3.6 ORGANOS JURISDICCIONALES ADMINISTRATIVOS 

     Corresponde a los Órganos Jurisdiccionales Administrativos conocer y 

resolver las cuestiones sustantivas y procesales a que se refieren los 

dispositivos que regulan cada subsector. 

2.1.3.7 ORGANO DE CONTROL 

     La Inspectoría General es el Órgano de Control, encargado de 

programar, conducir, ejecutar y evaluar las actividades de control de las 

dependencias del Ministerio y, excepcionalmente, por disposición del 

Ministro, a las Instituciones Públicas Descentralizadas del Sector. 

2.1.3.8 DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO Y APOYO 

     Los Órganos de Asesoramiento y Apoyo dependientes de la Secretaría 

General del Ministerio de Energía y Minas prestan su asesoramiento y 

colaboración al Ministerio en los siguientes aspectos: 

a) Proponer los planes y programas del Sector; 

b) Coordinar la cooperación técnica y económica internacional; 

c) Apoyar en asuntos de carácter técnico legal, sistematizando el 

ordenamiento jurídico del Sector y proponiendo las modificaciones a la 

legislación sobre la materia; 

d) Administrar el potencial humano y los recursos materiales y financieros 

del Ministerio; 

e) Formular y controlar la ejecución del Presupuesto; 
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f) Difundir las acciones y realizaciones de los asuntos vinculados con el 

Ministerio, proyectando su imagen a la colectividad; 

g) Otras que le encargue la Alta Dirección. 

2.1.3.9 ORGANOS TÉCNICO NORMATIVOS 

     Los Órganos Técnicos Normativos del Ministerio de Energía y Minas 

están encargados de evaluar y proponer la política, así como proponer y/o 

expedir, según el caso, la normatividad necesaria para cada subsector; 

promover el desarrollo de las actividades minero-energéticas y fiscalizar 

la aplicación de la política y normatividad sectorial. 

2.1.3.10 INSTITUCIONES PÚBLICAS DESCENTRALIZADAS 

     Las Instituciones Públicas Descentralizadas del Sector Energía y 

Minas dependientes del Ministerio son: 

- Comisión de Tarifas Eléctricas. 

- Instituto Peruano de Energía Nuclear  IPEN. 

- Instituto Geológico Minero Metalúrgico  INGEMMET. 

- Registro Público de Minería. 

2.1.4 DECRETO LEGISLATIVO Nº 1105 - DISPOSICIONES PARA EL 

PROCESO DE FORMALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 

PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL. 

     Según Decreto Legislativo Que Establece Disposiciones Para El 

Proceso De Formalización De Las Actividades De Pequeña Minería Y 

Minería Artesanal. D.L. Nº 1105 (2012). Poder Legislativo del Perú.  
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2.1.4.1 FINANCIAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 

FORMALIZACIÓN 

     Créase el Fondo para el Proceso de Formalización de las Actividades 

de Pequeña Minería y Minería Artesanal, cuyos recursos serán 

destinados a financiar las acciones de formalización a las que se refiere 

el presente dispositivo y el Decreto Legislativo Nº 1100. 

La administración del Fondo corresponde al Ministerio de Energía y 

Minas. 

Son recursos del Fondo: 

a) Los provenientes de la lucha contra la minería ilegal, que sean 

establecidos mediante Decreto Supremo, con voto aprobatorio del 

Consejo de Ministros; 

b)   Los   provenientes   de   la   cooperación   internacional, de   

conformidad   a   la normatividad vigente; y 

c) Otros que el Ministerio de Energía y Minas determine de acuerdo a Ley. 

Los recursos del Fondo estarán depositados en la cuenta que   determine 

el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la

 Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, los 

mismos que son autorizados a través de asignaciones financieras, previo 

requerimiento de la entidad administradora del fondo, son aplicados 

únicamente para los fines del Fondo, y se incorporan en las entidades 

beneficiarias en la fuente de financiamiento Recursos Determinados 

conforme al artículo 42º de la Ley Nº 28411. Disposiciones  para  Pequeño  

Productor  Minero  y  Productor  Minero Artesanal  
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2.1.4.2 PLANES REGIONALES DE FORMALIZACIÓN 

     Los Gobiernos Regionales, en un plazo de treinta (30) días calendario 

contados a partir de la entrada en vigencia del presente dispositivo, 

podrán establecer planes regionales de formalización enmarcados en la 

presente norma, teniendo en consideración las particularidades de la 

minería que se desarrolla en cada Región. 

     Los planes regionales que establezca cada Gobierno Regional 

deberán contemplar, como requisitos mínimos, los establecidos en la 

presente norma. 

     Los Gobiernos Regionales deberán informar mensualmente al 

Ministerio de Energía y Minas el desarrollo, avance y resultados de los 

planes regionales de formalización. Asimismo, publicarán dicha 

información en sus portales de transparencia. 

     Dentro de las Competencias de los Gobiernos Regionales tenemos: 

Corresponde a los Gobiernos Regionales recibir, tramitar y resolver los 

petitorios que presenten los administrados que se encuentren en los 

supuestos del artículo 91º del Texto Único Ordenado de la Ley General 

de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, se encuentre 

o no acreditado como tal ante la Dirección General de Minería. 

     Asimismo, los Gobiernos Regionales son competentes para recibir, 

evaluar y resolver los instrumentos ambientales presentados por los 

administrados que se encuentren en los supuestos del artículo 91º del 

Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por 
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Decreto Supremo Nº 014-92-EM, se encuentre o no acreditado como tal 

ante la Dirección General de Minería. 

2.1.4.3 COMERCIALIZACIÓN DEL ORO 

     El Poder Ejecutivo, con el fin de promover la formalización de los 

Pequeños Productores Mineros y Productores Mineros Artesanales, 

podrá, mediante Decreto Supremo refrendado por los Ministros de 

Economía y Finanzas y de Energía y Minas, emitir las normas 

complementarias referidas a la comercialización del oro proveniente de la 

actividad minera de los Productores anteriormente mencionados. 

2.1.5 LEY MARCO DEL SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL 

     Según “Ley Marco del Sistema Tributario Nacional. Decreto Legislativo 

771 (1994). El poder Ejecutivo. 

Objetivos Fundamentales:  

 Incrementar la recaudación 

 Brindar al Sistema Tributario una mayor eficiencia, permanencia y 

simplicidad 

 Distribuir equitativamente los ingresos que corresponden a las 

municipalidades. 

En consecuencia, nuestro Sistema tributario comprende dos grupos: 

- CODIGO TRIBUTARIO 

-    LOS TRIBUTOS SIGUIENTES 

 PARA EL GOBIERNO CENTRAL: 

  a). - Impuesto a la Renta 
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  b). - Impuesto General a las Ventas 

  c). - Impuesto Selectivo al Consumo 

  d). - Derechos Arancelarios 

e). - Tasas para la prestación de Servicios Públicos, entre las 

cuales se considera los Derechos por tramitación de 

procedimientos administrativos, y 

  f). - Régimen Único Simplificado. 

PARA LOS GOBIERNOS LOCALES: los establecidos de acuerdo a la 

Ley de Tributación Municipal, y Para otros fines: 

  a). - Impuesto Extraordinario de Solidaridad 

  b). - Contribuciones al seguro social de Salud (ESSALUD) 

  c). - Contribuciones al Servicio Nacional de Adiestramiento   

  Técnico Industrial (SENATI) 

d). - Contribuciones al Servicio Nacional de Capacitación para la 

industria de la construcción (SENCICO).   

2.1.6 CÓDIGO TRIBUTARIO 

     Según Vera, I. (2008). El Código tributario contiene las normas 

generales que rigen a todos los tributos que conforman el Régimen 

tributario peruano. En él se establecen los Principios generales, las 

Instituciones jurídicas, los Procedimientos tributarios y las sanciones. 
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2.1.6.1 Clases de Tributos 

     Según Arancibia, M. (2008). Código Tributario Comentado y 

concordado.  El Código tributario rige las relaciones jurídicas por los 

tributos, para estos efectos, el término genérico tributo comprende: 

a). Impuesto. - es el tributo cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa a favor del contribuyente por parte del estado. 

b). Tasa. - Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la 

prestación efectiva por el estado de un servicio público individualizado en 

el contribuyente. 

A su vez dentro del concepto de Tasa, entre otras encontramos las 

siguientes sub clasificaciones: 

- Arbitrios. - Son tasas que se pagan por la prestación o 

mantenimiento de un servicio público. 

- Derechos. - Son tasas que se pagan por la prestación de un 

servicio administrativo público, o el uso o aprovechamiento de 

bienes públicos. 

- Licencias. - Son tasas que generan la obtención de 

autorizaciones específicas para la realización de actividades de 

provecho particular sujetas a control o fiscalización. 

c). Contribución.- Es el tributo cuya obligación tiene como hecho 

generador beneficios derivados de la realización de obras públicas o de 

actividades estatales.  
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2.1.7 SISTEMA TRIBUTARIO 

 Según De Le Cruz, N.  Glosario Tributario (2011). Es el conjunto 

ordenado, racional y coherente de normas, principios e instituciones que 

regula las relaciones que se originan por la aplicación de los tributos de 

un país. Así no siempre se puede decir que el sistema tributario vigente 

de un país, en una época determinada, es igual al de otro país, ni de un 

mismo país en épocas diferentes. Un sistema tributario podrá variar de un 

periodo de tiempo a otro. En todo sistema tributario se pueden distinguir 

claramente los siguientes elementos: Política tributaria, Administración 

tributaria y Normas tributarias.  

 Según Barrios, R. Teoría General del Impuesto. “Por sistema tributario 

entendemos aquellas formas de imposición utilizadas por el estado para 

obtener ingresos. Los denominados sistemas tributarios, aunque en 

realidad con mayor precisión deberíamos considerarlos sistemas 

impositivos, ya que nos vamos a ocupar de la aplicación de los impuestos 

y no de los demás tributos.  

Desde que existieron los impuestos, los estados usaron variados métodos 

para su aplicación e inclusive se utilizaron diferentes sistemas dentro de 

un mismo país, en forma simultánea o en épocas sucesivas. 

 Según Luzquiños, J. las ciencias y Evasión tributaria en el Perú. 

Conjunto de normas e instituciones que sirven de instrumento para la 

transferencia de recursos de la persona al estado, con el objeto de 

sufragar el gasto público” 
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2.1.8 SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL 

      Según De La Cruz, N. “Es el conjunto de normas e instituciones 

utilizadas para la transferencia de recursos desde las personas al Estado 

con el objeto de sostener el gasto público. Está constituida por tributos 

dirigidos u orientados al gobierno Central, Gobiernos Locales y otros”. 

 

2.1.9 OBLIGACION TRIBUTARIA 

      Según Caballero, B. (2009). Manual tributario. La obligación tributaria, 

que es de derecho público, es el vínculo entre el acreedor y el deudor 

tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento de la 

prestación tributaria, siendo exigible coactivamente. 

Debemos tener presente que la Obligación es un vínculo de naturaleza 

jurídica, y la "prestación" es el contenido de la obligación, esto es, la 

conducta del deudor tributario. En este sentido, la conducta o prestación 

del deudor tributario es el "pagar la deuda tributaria", la finalidad o el objeto 

de la obligación es que el deudor tributario pague la deuda tributaria, y si 

no lo hace, la Administración se encuentra facultada para exigirle 

coactivamente o forzosamente el cumplimiento de la misma" 

2.1.10 POLITICA TRIBUTARIA 

     Son los lineamientos que orientan, dirigen y fundamentan el sistema 

tributario. En nuestro país, la Política Tributaria la diseña el Ministerio de 

Economía y Finanzas. Decisiones de política económica y fiscal que se 

refieren a la aplicación de los impuestos, tasas, contribuciones, etc., para 
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captar recursos públicos. Abarcar accionar de gravamen, desgravamen, 

exoneración, selectividad, etc. 

2.1.11 RECAUDACIÓN FISCAL 

     Según el Glosario Tributario. Es una de las funciones de la 

Administración tributaria que consiste en recibir los pagos por tributos de 

los Contribuyentes. 

La Recaudación tributaria se constituye en una fuente principal de 

ingresos al estado, que se obtiene de modo regular y periódico, es 

importante porque a través de ello el estado recauda fondos para 

destinarlo a cubrir los requerimientos para satisfacer las necesidades de 

la población”. 

2.1.12 EVASION TRIBUTARIA 

     Según Camargo, D.  (2008).  Es sustraerse el pago de un tributo que 

legalmente se adeuda y Toda acción u omisión dolosa, violatoria de las 

disposiciones tributarias, destinadas a reducir total o parcialmente la carga 

tributaria en provecho propio o de terceros.  

 Según El Código Penal. (2010).  “La Evasión tributaria es una 

modalidad de defraudación tributaria”. 

“La problemática de la Evasión es maximizar el cumplimiento voluntario 

haciendo uso de los recursos limitados, que muchas veces son escasos. 

Desde que evidentemente la administración no puede fiscalizar 

directamente a todos los contribuyentes, se trata de lograr mediante la 

fiscalización y la sanción recaída sobre un grupo reducido, prevenir el 



28 

 

incumplimiento no solo de los que fueron sancionados, sino de todo el 

grupo de contribuyentes”. 

“Declaración falsa en perjuicio del fisco, puesto que la mayoría de los 

impuestos se liquidan mediante una declaración, la forma más importante 

de fraude tributario consiste en una declaración falsa o en la ausencia de 

declaración. 

 

2.1.13 ELUSION TRIBUTARIA 

     Según García, D. (2011). El Delito Tributario. “Al definir la elusión 

tributaria nos referimos a la evasión tributaria licita, término que preferimos 

utilizar por ser más adecuado. 

La elusión tributaria consiste en que, mediante el empleo de la ley, el 

contribuyente busca la manera de pagar menos impuesto o de eludir la 

carga tributaria, no pagándola”.  

2.1.14 COMERCIO INFORMAL 

      Cuando nos referimos a comercio informal se piensa inmediatamente 

en un problema, puesto que estos empresarios y vendedores informales 

cuyos negocios no están registrados, no pagan impuestos y no se rigen 

por las leyes, reglamentos y pactos vigentes, pues se les considera como 

competidores desleales de las Empresas y tiendas que operan en la 

legalidad, pagando puntualmente sus impuestos, pues ya que al evadirse 

los impuestos u obligaciones tributarias, privan al estado de recursos 

necesarios para atender las necesidades sociales y de realizar urgentes 

obras de infraestructura. 
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 Según Vargas, M. (2009). El Otro Sendero. "...En países como el Perú 

el problema no es la economía informal, sino el estado. Aquella es más 

bien una respuesta popular espontánea y creativa ante la incapacidad 

estatal para satisfacer las aspiraciones más elementales de los pobres. 

Por lo tanto, no deja de ser una paradoja que este libro escrito por un gran 

defensor de la libertad económica constituya una requisitoria contra la 

ineptitud y la naturaleza discriminatoria del Estado. 

 Cuando la legalidad es un privilegio al que solo se accede mediante 

el poder económico y político, a las clases populares no les queda otra 

alternativa que la ilegalidad. Este es el origen del nacimiento de la 

economía Informal...legalizar una pequeña industria, en estas 

condiciones, está fuera de las posibilidades de un hombre de recursos 

modestos, como comenzaron siéndolo todos los informales del Perú. 

 Según IDESI al Servicio Del Sector Informal. (2008). “El sector 

informal, es una amplia gama y heterogénea de ocupaciones, resultando 

imposible clasificarlas en una categoría restringida. Se puede encontrar 

micro empresas en proceso de nacimiento y/o extinción, hasta las que se 

encaminan a una proceso de transición hacia la formación; muchas son 

dirigidas por una o dos personas generalmente de la familia, que trabaja 

en su domicilio y otros han incorporado entre cinco y seis personas 

asalariada, algunos solo tienen herramientas o algún vehículo (carretillas, 

triciclos), y otros han incorporado alguna maquinaria y herramientas 

adquiridas de segunda mano, puesto que muchos son ilegales, en el 

sentido de que trabajan sin autorización oficial, no tienen acceso a 



30 

 

diversos servicios, como el crédito, prestaciones de seguridad, también 

tienen acceso limitado a los mercados como el de Exportación”. 

 Respecto a todos estos conceptos referentes al COMERCIO 

INFORMAL, se puede definir como un conjunto de unidades económicas, 

generadas por aquellas que conforman el excedente bruto de la mano de 

obra, vale decir, el grupo poblacional que, al no tener posibilidad de 

incorporarse en el aparato empresarial formal se ha vista en la necesidad 

de desarrollar diversas formas de auto-empleo, a partir de una situación 

inicial de carencia extrema de capitales. 

2.1.15 MODALIDADES DEL SECTOR INFORMAL 

     Según De Soto, H. (2006).   Si bien este tipo de comercio tiene dos 

modalidades claramente definidos el comercio ambulatorio y los 

mercados informales, no se trata de compartimientos estancos, sino de 

distintas etapas de un mismo fenómeno, por que la persona que empieza 

de ambulante no lo hace con la idea de quedarse en las calles para 

siempre, sino con el propósito de trasladarse algún día hacia mercados 

fuera de la vía pública, para desarrollar el comercio en condiciones más 

favorables. Los comerciantes que hoy en día ocupan los mercados alguna 

vez estuvieron en la calle. 

2.1.15.1 El Comercio Ambulatorio. - Tradicional mente el comercio 

ambulatorio ha sido considerado como la actividad informal por 

antonomasia. Sin embargo, no es más que una de las distintas 

manifestaciones del problema que consiste en el desarrollo de 
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actividades comerciales en la calle, al margen de las disposiciones 

legales. 

En ese sentido podemos hablar de dos clases de comercio 

ambulatorio. La primera es la itinerante; la segunda la que se ubica en 

lugar fijo dentro de la vía pública. Por lo general son etapas dentro del 

comercio ambulatorio que los comerciantes van superando a lo largo 

del tiempo para poder trabajar con mayor seguridad. 

2.1.15.2 Itinerante. - Esta primera clase de comercio ambulatorio es 

la que desarrolla los que compran pequeñas cantidades de baratijas, 

golosinas o víveres no perecibles y deambulan por las calles tratando 

de venderlos entre las personas que encuentran a su paso. Carecen 

pues, de una ubicación fija y operan a una escala bastante reducida. 

Sus rentas dependen enteramente de la habilidad con que se 

desplacen en busca de clientes, ya que estos difícilmente irán a 

encontrarlos, a este nivel itinerante los ambulantes no están 

organizados, puesto que actúan individualmente y no tienen ubicación 

alguna que defender...este tipo de ambulantes no posee mayor capital 

físico ni recibe mayormente crédito, de manera que tiene que asumir 

su propia financiación y trabajan por lo general al contado. 

Al comenzar a laborar, este ambulante no solo está prestando un 

servicio sino y también invirtiendo en su capital humano, mientras 

deambula por las calles buscando clientes, observa que productos se 

venden. 
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2.1.15.3 Lugar fijo en la vía pública. - Esta segunda clase de 

comercio ambulatorio supone que el comerciante ambulante 

previamente ha dejado de deambular, ha identificado un lugar y se ha 

instalado en él para desarrollar su actividad. Implica, por consiguiente, 

una invasión de las calles. 

Lo primero que hace un ambulante que trata de invadir un lugar fijo 

de la vía pública es valorizar la ubicación. Para el efecto tiene que 

apreciar el número de clientes potenciales que lo podrían favorecer 

ahí diariamente. 

2.1.16 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SUNAT 

     La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria 

(SUNAT) es, de acuerdo a su ley de creación, Ley  24829 y a su Ley 

General aprobada por Decreto Legislativo Nº 501, una institución pública 

descentralizada del Sector Economía y Finanzas, dotada de personería 

jurídica de derecho público, patrimonio propio y autonomía económica, 

administrativa, funcional, técnica y financiera que, en virtud a lo dispuesto 

por el Decreto Supremo  061-2002-PCM, expedido al amparo de lo 

establecido en el numeral 13.1 del artículo 13° de la Ley  27658, ha 

absorbido a la Superintendencia Nacional de Aduanas, asumiendo las 

funciones, facultades y atribuciones que por ley, correspondían a esta 

entidad. 

De acuerdo a la Ley General de la SUNAT, ésta tiene domicilio legal y 

sede principal en la ciudad de Lima y puede establecer dependencias en 
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cualquier lugar del territorio nacional. (Artículo 3° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado mediante D.S. 115-

2002-PCM publicado el 28-10-02). 

2.1.16.1 FINALIDAD 

     Según el (Artículo 14° del Reglamento de Organización y Funciones 

de la SUNAT, aprobado mediante D.S. 115-2002-PCM. (2002). La 

SUNAT, con las facultades y prerrogativas que le son propias en su 

calidad de administración tributaria y aduanera, tiene por finalidad: 

a) Administrar, fiscalizar y recaudar los tributos internos, con excepción 

de los municipales, y desarrollar las mismas funciones respecto de las 

aportaciones al Seguro Social de Salud (ESSALUD) y a la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP), a las que hace referencia la norma II 

del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario y, 

facultativamente, respecto también de obligaciones no tributarias de 

ESSALUD y de la ONP, de acuerdo a lo que por convenios 

interinstitucionales se establezca. 

b) Administrar y controlar el tráfico internacional de mercancías dentro 

del territorio aduanero y recaudar los tributos aplicables conforme a ley.  

c) Facilitar las actividades económicas de comercio exterior, así como 

inspeccionar el tráfico internacional de personas y medios de transporte 

y desarrollar las acciones necesarias para prevenir y reprimir la 

comisión de delitos aduaneros.  

d) Proponer la reglamentación de las normas tributarias y aduaneras y 

participar en la elaboración de las mismas.  
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e) Proveer servicios a los contribuyentes y responsables, a fin de 

promover y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.   

f)   Las demás que señale la ley.  

2.1.16.2 TRIBUTOS QUE ADMINISTRA 

     Con el fin de lograr un sistema tributario eficiente, permanente y simple 

se dictó la Ley Marco del Sistema Tributario Nacional (Decreto Legislativo 

771), vigente a partir del 1 de enero de 1994. 

     La ley señala los tributos vigentes e indica quiénes son los acreedores 

tributarios: el Gobierno Central, los Gobiernos Locales y algunas 

entidades con fines específicos. Tratándose de los tributos 

correspondientes al Gobierno Central, los entes administradores son la 

SUNAT (tributos internos) y ADUANAS (derechos arancelarios). 

Los principales tributos que administra la SUNAT son los siguientes: 

a). Impuesto General a las Ventas: es el impuesto que se aplica en las 

operaciones de venta e importación de bienes, así como en la prestación 

de distintos servicios comerciales, en los contratos de construcción o en 

la primera venta de inmuebles.  

b). Impuesto a la Renta: es aquél que se aplica a las rentas que 

provienen del capital, del trabajo o de la aplicación conjunta de ambos. 

c). Régimen Único Simplificado: es un régimen simple que establece 

un pago único por el Impuesto a la Renta y el Impuesto General a las 

Ventas (incluyendo al Impuesto de Promoción Municipal). A él pueden 

acogerse únicamente las personas naturales o sucesiones indivisas, 

siempre que desarrollen actividades generadoras de rentas de tercera 
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categoría (bodegas, ferreterías, bazares, puestos de mercado, etc.) y 

cumplan los requisitos y condiciones establecidas. 

d). Impuesto Selectivo al Consumo: es el impuesto que se aplica sólo 

a la producción o importación de determinados productos como 

cigarrillos, licores, cervezas, gaseosas, combustibles, etc.  

e). Impuesto a las Transacciones Financieras: El Impuesto grava 

algunas de las operaciones que se realizan a través de las empresas del 

Sistema Financiero. Creado por el D. Legislativo 939 y modificado por la 

Ley 28194. Vigente desde el 1° de marzo del 2004. 

f). Impuesto Especial a la Minería: Creada mediante Ley Nº 29789 

publicada el 28 de setiembre de 2011, es un impuesto que grava la 

utilidad operativa obtenida por los sujetos de la actividad minera 

proveniente de las ventas de los recursos minerales metálicos. Dicha ley 

establece que el impuesto será recaudado y administrado por la SUNAT. 

g). Aportaciones al ESSALUD y a la ONP: mediante la Ley 27334 se 

encarga a la SUNAT la administración de las citadas aportaciones, 

manteniéndose como acreedor tributario de las mismas el Seguro Social 

de Salud (ESSALUD) y la Oficina de Normalización Previsional (ONP). 

h). Derechos Arancelarios o Ad Valorem: son los derechos aplicados 

al valor de las mercancías que ingresan al país, contenidas en el arancel 

de aduanas.  

i). Derechos Específicos: son los derechos fijos aplicados a las 

mercancías de acuerdo a cantidades específicas dispuestas por el 

Gobierno. 
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j). Gravamen Especial a la Minería: Creado mediante la Ley Nº 29790, 

publicada el 28 de setiembre de 2011, está conformado por los pagos 

provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables y 

que aplica a los sujetos de la actividad minera que hayan suscrito 

convenios con el Estado. El gravamen resulta de aplicar sobre la utilidad 

operativa trimestral de los sujetos de la actividad minera, la tasa efectiva 

correspondiente según lo señalado en la norma. Dicha ley, faculta a la 

SUNAT a ejercer todas las funciones asociadas al pago del Gravamen. 

k). Regalías Mineras: Se trata de un concepto no tributario que grava 

las ventas de minerales metálicos y no metálicos. El artículo 7° de la Ley 

28258 - Ley de Regalías Mineras, autoriza a la SUNAT para que realice, 

todas las funciones asociadas al pago de la regalía minera. Se modificó 

mediante la Ley Nº 29788 publicada el 28 de setiembre de 2011. 

l). Impuesto Extraordinario para la Promoción y Desarrollo Turístico 

Nacional: 

 Impuesto destinado a financiar las actividades y proyectos destinados a 

la promoción y desarrollo del turismo nacional. 

2.1.17 REGISTRO ÚNICO DEL CONTRIBUYENTE (RUC) 

     Registro Único de Contribuyentes (RUC) es el registro informático a 

cargo de la SUNAT que contiene los datos de identificación y de las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes de los tributos administrados 

y/o recaudados por la SUNAT, de la información vinculada a sus 

actividades económicas, así como la información de sus responsables.  

Es el número de once (11) dígitos que identifica al contribuyente ante la 

SUNAT, luego que a este se le confirma su inscripción, en dicho registro. 
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Es de uso obligatorio para cualquier gestión que se realice ante la 

Administración Tributaria y otras dependencias de la Administración 

Pública que la SUNAT establezca. Dicho número tiene carácter 

permanente y es de uso exclusivo de su titular.  

2.1.17.1 Inscripción en el Registro Único del Contribuyente 

Todas las personas naturales o jurídicas, sucesiones indivisas, 

sociedades de hecho u otros entes colectivos, nacionales o extranjeros, 

domiciliados o no en el país y que se encuentren en alguno de los 

siguientes supuestos. 

a) Sean contribuyentes y/o responsables de tributos administrados 

por la SUNAT. 

b) Que, sin tener la condición de contribuyentes y/o responsables de 

tributos administrados por la SUNAT, soliciten la devolución del IGV 

y/o IPM al amparo de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 783 y 

modificatorias. 

c) Los sujetos que se acojan a los Regímenes Aduaneros o a los 

Destino Aduaneros Especiales o de Excepción previstos en el TUO 

de la Ley General de Aduanas 

d) Y los que por los actos u operaciones que se realicen la SUNAT 

considere necesaria su incorporación al registro. 

2.1.17.2 Quienes no Deben Inscribirse en el RUC 

      No deben inscribirse en el RUC, siempre que no tuvieran la obligación 

de inscribirse en dicho registro por alguno de los motivos indicados en el 

punto anterior: 
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a) Las personas naturales que perciban exclusivamente rentas 

consideradas de quinta categoría según las normas del Impuesto a 

la Renta. 

b) Las personas naturales, sociedades conyugales y sucesiones 

indivisas que perciban exclusivamente intereses provenientes de 

depósitos efectuados en las Instituciones del Sistema Financiero 

Nacional autorizadas por la Superintendencia de Banca y Seguros. 

c) Las personas naturales que perciban exclusivamente, o en forma 

conjunta, los ingresos señalados en los incisos precedentes. 

2.1.17.3 Requisitos  para Obtener el RUC 

Se requiere presentar los siguientes documentos: 

 Original y copia del DNI 

 Recibo de agua, luz o teléfono o algún otro que demuestre la 

validez del domicilio donde el contribuyente realiza sus actividades 

 Presentar estos documentos en un Centro de Servicio al 

Contribuyente. 

2.1.18   REGÍMENES TRIBUTARIOS 

     Actualmente, dentro de nuestra legislación peruana, existen los 

siguientes Regímenes Tributarios del Impuesto a la Renta: 

 Régimen Único Simplificado     -  RUS 

 Régimen Especial de la Renta -  RER 

 Régimen General de la Renta   -  RG  
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2.1.18.1 REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO 

     Es un régimen simple que establece un pago único por el Impuesto a 

la Renta y el Impuesto General a las Ventas (incluyendo al Impuesto de 

Promoción Municipal). A él pueden acogerse únicamente las personas 

naturales o sucesiones indivisas, siempre que desarrollen actividades 

generadoras de rentas de tercera categoría (bodegas, ferreterías, 

bazares, puestos de mercado, etc.) y cumplan los requisitos y condiciones 

establecidas. 

2.1.18.2 RÉGIMEN ESPECIAL DE LA RENTA 

     El RER es un régimen tributario dirigido a personas naturales y 

jurídicas sucesiones indivisas y sociedades conyugales domiciliadas en el 

país que obtengan rentas de tercera categoría provenientes de: 

 Actividades de Comercio y/o Industria: Entendiéndose por tales a 

la venta de bienes que adquieran, produzcan o manufacturen, así 

como la de aquellos recursos naturales que extraigan, incluidos la 

cría y el cultivo. 

 Actividades de servicios: Entendiéndose por tales a cualquier otra 

actividad no señalada expresamente en el apartado anterior. 

 

REQUISITOS PARA ACOGERSE AL RER 

 Los ingresos anuales no deben superar los S/.  525,000. 

 El valor de los activos fijos afectados a la actividad exceptuando 

predios y vehículos, no debe superar los S/. 126,000. 

 El personal afectado a la actividad no debe ser mayor a 10 

personas por turno de trabajo. 
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 El monto acumulado de adquisiciones al año no debe superar los 

S/. 525,000. 

2.1.18.3 RÉGIMEN GENERAL DE LA RENTA – RGR 

     Régimen adecuado especialmente para las medianas y grandes 

empresas que generan ingresos por rentas de tercera categoría y 

desarrollan actividades sin que tengan que cumplir condiciones o 

requisitos especiales para estar comprendidas en él. 

En este Régimen están comprendidas también, las actividades 

desarrolladas por los Notarios, las sociedades civiles, las entidades que 

se asocien y los agentes mediadores de comercio, rematadores, 

martilleros y cualquier otra actividad no permitida para los Regímenes del 

Nuevo RUS y el Régimen Especial del Impuesto a la Renta. 

2.2. MARCO CONCEPTUAL 

BASE CIERTA 

Elementos existentes que permiten conocer en forma directa el hecho 

generador de la obligación tributaria. 

BASE PRESUNTA 

Hechos y circunstancias que, por relación normal con el hecho generador 

de la obligación tributaria, permiten establecer la existencia y cuantía de 

la obligación. 

BOLETA DE VENTA 

Documento que el vendedor otorga al comprador, acreditando la 

transferencia o dación en uso, de bienes o prestación de servicios. Se 

emplea exclusivamente en operaciones con consumidores o usuarios 
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finales. En operaciones realizadas por los sujetos del Régimen Único 

Simplificado. No permitirán ejercer el derecho al crédito fiscal ni podrán 

sustentar gasto/costo para efecto tributario, salvo en los casos que la ley 

permite. 

COMERCIALIZACIÓN 

La comercialización es el conjunto de las acciones encaminadas a 

comercializar productos, bienes o servicios. Estas acciones o actividades 

son realizadas por organizaciones, empresas e incluso grupos sociales.  

COMERCIO 

Según Diccionario Aplicativo Para Contadores (2012). Enfoque 

multidisciplinario y casuístico (1 ed.) Lima Perú: Gaceta Jurídica S.A 

Se denomina comercio a la actividad socioeconómica consistente en el 

intercambio de algunos materiales que sean libres en el mercado de 

compra y venta de bienes y servicios, sea para su uso, para su venta o su 

transformación. Es el cambio o transacción de algo a cambio de otra cosa 

de igual valor. Por actividades comerciales o industriales entendemos 

tanto intercambio de bienes o de servicios que se efectúan a través de un 

comerciante o un mercader. 

COMERCIANTE 

El comerciante es la persona física o jurídica que se dedica al comercio 

en forma habitual, como las sociedades mercantiles. También se utiliza la 

palabra comercio para referirse a un establecimiento comercial o tienda. 

CONCESIÓN MINERA 

Es el conjunto de Derechos y Obligaciones que otorga el Estado 

(materializado en un título) y que confiere a una persona natural, jurídica 
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o al propio Estado, la facultad para desarrollar las actividades de 

exploración y explotación del área o terreno solicitado. 

La Ley de Minas en su artículo 24 la define como un acto realizado por el 

Ejecutivo Nacional, mediante el cual se otorgan derechos e imponen 

obligaciones a los particulares para el aprovechamiento de recursos 

minerales existentes en el territorio nacional. 

La concesión minera confiere a su titular el derecho exclusivo a la 

exploración y explotación de las sustancias minerales otorgadas que se 

encuentren dentro del ámbito espacial concedido. 

COMPROBANTE DE PAGO 

Documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso, o 

la prestación de servicios. Sólo se consideran comprobantes de pago, 

siempre que cumplan con todas las características y requisitos mínimos 

establecidos por la normatividad vigente a los siguientes: facturas, recibos 

por honorarios, boletes de venta, liquidaciones de compra, Tickets o cintas 

emitidos por máquinas registradoras, y otros documentos que por su 

adecuado control tributario y se encuentren expresamente autorizados, de 

manera previa, por la SUNAT.  

CONTRIBUCION 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios 

derivados de la realización de obras públicas o de actividades estatales.  

CONTRIBUYENTE 

Es la persona natural o jurídica que tiene patrimonio, ejerce actividades 

económicas y hace uso de un derecho que, conforme a ley, le genera la 

obligación tributaria. La persona que abona o satisface las contribuciones 

o impuestos del Estado, la Región o el Municipio.   
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DECLARACIÓN TRIBUTARIA 

Es la manifestación de hechos comunicados a la Administración Tributaria 

en la forma establecida por Ley, Reglamento, Resolución de 

Superintendencia o norma de rango similar, la cual podrá constituir la base 

para la determinación de la obligación tributaria. 

DELITO TRIBUTARIO 

Es la acción dolosa prevista en la ley que se pueda manifestar por las 

siguientes modalidades: 

- Alteración de balances para evadir el pago de tributos. 

- Defraudación fiscal. 

- Contrabando. 

- Elaboración y comercio clandestino de productos gravados. 

- Fabricación o falsificación de timbres, marcas, contraseñas, sellos, o 

documentos en general, sobre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

La instrucción, juzgamiento y aplicación de las penas por estos delitos, 

corresponderá a la justicia penal ordinaria, obviamente previa denuncia 

de la Administración Tributaria. 

DETERMINACION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 

Por el acto de la determinación de la obligación tributaria: a) El deudor 

tributario verifica la realización del hecho generador de la obligación 

tributaria, señala la base imponible y la cuantía del tributo. b) La 

Administración Tributaria verifica la realización del hecho generador de la 

obligación tributaria, identifica al deudor tributario, señala la base 

imponible y la cuantía.  
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DEUDA TRIBUTARIA 

Según Diccionario Aplicativo Para Contadores (2012). Enfoque 

multidisciplinario y casuístico (1 ed.) Lima Perú: Gaceta Jurídica S.A 

Monto en dinero que el contribuyente debe pagar a la administración 

tributaria, está constituido por el tributo, las multas, los intereses y el 

recargo. 

El pago de la deuda tributaria será efectuado por los deudores tributarios 

y, en su caso, por sus representantes. Los terceros pueden realizar el 

pago salvo oposición motivada del deudor tributaria. 

DERECHO MINERO 

El derecho minero o derecho de minería es la rama del Derecho que 

regula las actividades que el hombre desarrolla en torno a la industria 

minera, conjunto de normas jurídicas que establece la forma de 

constitución, conservación y extinción de las concesiones de exploración 

y de explotación mineras y regulan las relaciones de los particulares entre 

sí en todo lo relativo a la industria minera. 

EJERCICIO GRAVABLE 

Es el período generalmente de un año calendario, en el cual se configuran 

las obligaciones tributarias. Comienza el 1° de enero de cada año y finaliza 

el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el ejercicio 

comercial con el ejercicio gravable, sin excepción. 

EMPRESA 

Organización constituida por personas naturales, sucesiones indivisas o 

personas jurídicas que se dedica a cualquier actividad lucrativa de 

extracción, producción, comercio o servicios, con excepción de las 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Miner%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Miner%C3%ADa
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asociaciones y fundaciones sin fines de lucro que tiene personalidad 

jurídica y deben estar constituidas legalmente. 

FACTURA 

Documento tributario de compra y venta que registra la 

transacción comercial obligatoria y aceptada por ley. Este comprobante 

tiene para acreditar la venta de mercaderías u otros afectos, porque con 

ella queda concluida la operación. 

La factura tiene por finalidad acreditar la transferencia de bienes, la 

entrega en uso o la prestación de servicios cuando la operación se realice 

con sujetos del Impuesto General a las Ventas que tengan derecho al 

crédito fiscal.  

Las facturas sólo se emitirán a favor del adquiriente o usuario que posea 

número de Registro Único de Contribuyentes - RUC, exceptuándose este 

requisito en operaciones de exportación. 

FISCALIZACIÓN 

Es la revisión, control y verificación que realiza la Administración Tributaria 

respecto de los tributos que administran, sin la necesidad de que el 

contribuyente lo solicite, verificando de esta forma, el correcto 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

FORMALIZACIÓN 

La formalización representa el uso de normas en una organización. La 

codificación de los cargos es una medida de la cantidad de normas que 

definen las funciones de los ocupantes de los cargos, en tanto que la 

observancia de las normas es una medida de su empleo 

La formalización aparece naturalmente cuando las organizaciones crecen, 

sea por el estilo de gestión o por condiciones de su entorno, algunas 

instituciones desarrollan características extremas, perdiendo flexibilidad. 

http://www.monografias.com/trabajos12/curclin/curclin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/documenmercant/documenmercant.shtml#FACT
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
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Las sucesivas generaciones de dirigentes que la organización pone al 

frente crean condiciones de distorsión de la formalización.  

En resumen, la formalización es una técnica organizacional de prescribir 

como, cuando y quien debe realizar las tareas. 

GUÍA DE REMISIÓN 

Documentos que sustentan el traslado de bienes entre distintas 

direcciones, existen distintas modalidades y aspectos relevantes. 

INFORMALIDAD 

La informalidad es un fenómeno que aqueja a la economía a nivel global. 

De acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la economía 

informal genera entre la mitad y tres cuartas partes de todo el empleo no 

agrícola en los países en desarrollo. En América Latina más del 50% de 

los trabajadores se encuentran ocupados en empleos informales; empleos 

que generalmente son de mala calidad. Es decir, empleos que se ejercen 

en condiciones precarias, sin protecciones ni derechos y con bajos 

salarios y sin ningún tipo de estabilidad. 

La OIT define a la economía informal como: “el conjunto de actividades 

económicas desarrolladas por los trabajadores y las unidades económicas 

que, tanto en la legislación como en la práctica, están insuficientemente 

contempladas por sistemas formales o no lo están en absoluto. Las 

actividades de esas personas y empresas no están recogidas por la ley, 

lo que significa que se desempeñan al margen de ella; o no están 

contempladas en la práctica, es decir que, si bien estas personas operan 

dentro del ámbito de la ley, ésta no se aplica o no se cumple; o la propia 

ley no fomenta su cumplimiento por ser inadecuada, engorrosa o imponer 

costos excesivos.” 
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ILEGALIDAD 

 Se describe como ilegal a todo aquello que sea contrario o que no respete 

la ley establecida por el hombre, por una autoridad vigente y competente.  

En tanto, la ley es una norma o regla dictada por un organismo o autoridad 

competente y que establece el cumplimiento de algo o en su defecto la 

prohibición de una acción, comportamiento, conforme a preservar el 

bienestar de la sociedad. Porque si no existiesen determinadas normas, 

leyes, que regulen el comportamiento de quienes componen la sociedad 

difícilmente se podría vivir en una situación armónica absoluta dado que 

hay muchos actores sociales que son poco afectos a cumplir las normas, 

en tanto, la presencia de una ley y su correspondiente castigo, en caso de 

faltar a la misma, obligará a la persona a abstenerse de presentar un 

comportamiento desviado porque si no sabe que será castigado.  

INFRACCIÓN 

Según Diccionario Aplicativo Para Contadores (2012). Enfoque 

multidisciplinario y casuístico (1 ed.) Lima Perú: Gaceta Jurídica S.A 

Toda acción u omisión que constituye violación de normas tributarias de 

índole sustancial (si implica pago) o formal, de acuerdo al Código 

Tributario. 

INGRESOS BRUTOS 

Es el conjunto de ingreso que se obtiene en un ejercicio gravable y que 

puede estar afecto a impuestos. 

INGRESOS NETOS 

Ingreso resultante de la enajenación de bienes que se establece 

deduciendo del ingreso bruto las devoluciones, descuentos y conceptos 

similares que responden a las costumbres generales de mercado.  
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LIQUIDACIÓN DE COMPRA 

Documento que es emitido por las personas naturales y jurídicas por las 

adquisiciones que efectúen a personas naturales productoras y/o 

acopiadoras de productos primarios derivados de la actividad 

agropecuaria, pesca artesanal y extracción de madera, de productos 

silvestres, minería aurífera artesanal, artesanía, desperdicios y desechos 

metálicos, desechos de papel y desperdicios de caucho, siempre que 

estas personas no otorguen comprobantes de pago por carecer de 

número de RUC. 

Podrán ser empleadas para sustentar gasto o costo para efecto tributario. 

Asimismo, es preciso señalar que permitirán ejercer el derecho al crédito 

fiscal y debe considerarse que el impuesto deberá ser retenido y pagado 

por el comprador, quien queda designado como agente de retención. 

MINERÍA 

La minería es la extracción selectiva de los minerales y otros materiales 

de la corteza terrestre de los cuales se puede obtener un beneficio 

económico, así como la actividad económica primaria relacionada con 

ella. Dependiendo del tipo de material a extraer la minería se divide en 

metálica, no metálica y piedras ornamentales y de construcción. 

MINERÍA INFORMAL 

Actividad minera que es realizada usando equipo y maquinaria que no 

corresponde a las características de la actividad minera que desarrolla 

(Pequeño Productor Minero o Productor Minero Artesanal) o sin cumplir 

con las exigencias de las normas de carácter administrativo, técnico, 

social y medioambiental que rigen dichas actividades, en zonas no 

prohibidas para la actividad minera y por persona, natural o jurídica, o 

grupo de personas organizadas para ejercer dicha actividad que hayan 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mineral
http://es.wikipedia.org/wiki/Sector_primario
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iniciado un proceso de formalización conforme se establece en el presente 

dispositivo. 

MINERÍA ILEGAL 

 Actividad minera ejercida por persona, natural o jurídica, o grupo de 

personas organizadas para ejercer dicha actividad, usando equipo 

maquinaria que no corresponde a las características de la actividad 

minera que desarrolla (Pequeño Productor Minero o Productor Minero 

Artesanal) o sin cumplir con las exigencias de las normas de carácter 

administrativo, técnico, social y medioambiental que rigen dichas 

actividades, o que se realiza en zonas en las que esté prohibido su 

ejercicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, toda actividad minera ejercida en zonas en las 

que esté prohibido el ejercicio de actividad minera, se considera ilegal 

          MICROMERCIALIAZACIÓN 

Observa a los clientes y a las actividades de las organizaciones 

individuales que los sirven. Es a su vez la ejecución de actividades que 

tratan de cumplir los objetivos de una organización previendo las 

necesidades del cliente y estableciendo entre el productor y el cliente una 

corriente de bienes y servicios que satisfacen las necesidades. 

          MACROCOMERCIALIZACIÓN 

Considera ampliamente todo nuestro sistema de producción y 

distribución. También es un proceso social al que se dirige el flujo de 

bienes y servicios de una economía, desde el productor al consumidor, de 

una manera que equipara verdaderamente la oferta y la demanda y logra 

los objetivos de la sociedad. 
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MAYORISTAS 

Personas físicas o jurídicas que   distribuyen   bienes   en lotes 

homogéneos, de forma que los adquirientes completen el proceso de 

transición, vendiéndolas por unidades.  

MINERIA ILEGAL 

Actividad   minera   ejercida   por   persona, natural   o jurídica, o grupo de 

personas organizadas para ejercer dicha actividad, usando equipo y 

maquinaria que no corresponde a las características de la actividad 

minera que desarrolla, o sin cumplir con las exigencias de las normas de 

carácter administrativo, técnico, social y medioambiental que rigen dichas 

actividades, o que se realiza en zonas en las que esté prohibido su 

ejercicio. 

NORMAS TRIBUTARIAS 

Comprende el conjunto de dispositivos legales a través de los cuales se 

regula la Política Tributaria.  

ORO 

Oro (Aurum), que en latín quiere decir aurora resplandeciente, Se forma 

en filones hidrotermales, normalmente relacionados con cuarzo y sulfuros, 

diseminados en rocas. Filones de cuarzo y depósitos de aluvión aurífero 

y pepitas. 

OBLIGACIÓN FORMAL 

Consiste en todas aquellas obligaciones cuya observancia van a facilitar 

el control de la Administración Tributaria. Es aquella que no conlleva 

directamente a pago alguno. Son obligaciones formales la presentación 

de las comunicaciones requeridas por la Administración, de las 

declaraciones juradas, así como llevar libros de contabilidad, entre otros.  
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OBLIGACIÓN SUSTANCIAL 

Es aquella por la que los contribuyentes deben realizar el pago del tributo.  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Es el vínculo entre el acreedor (estado) y el deudor tributario 

(contribuyente) establecido por la ley y el derecho público, que tiene por 

objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente. La obligación tributaria nace cuando se realiza el hecho 

previsto en la ley como generador de dicha obligación. El pago de la deuda 

tributaria será efectuado por los deudores tributarios y, en su caso, por 

sus representantes. Los terceros pueden realizar el pago, salvo oposición 

motivada del deudor tributario. 

La obligación tributaria nace cuando se realiza el hecho previsto en la ley, 

como generador de dicha obligación. 

PERSONA NATURAL 

Es aquella persona individual, domiciliada en el país, cualquiera sea su 

sexo o estado civil, que obtiene ingresos por trabajo independiente o 

dependiente. 

PERSONAS JURÍDICAS 

Se refiere a la empresa que, no siendo persona natural, ejerce derechos 

y cumple obligaciones de acuerdo a ley. Una de estas obligaciones es 

tributar.  

POLÍTICA FISCAL 

Conjunto de orientaciones, pensamientos y decisiones que adopta un 

gobierno para conseguir sus objetivos económicos y sociales a través de 

medidas vinculadas al ingreso y gasto público. 
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POLITICA TRIBUTARIA 

Decisiones de política económica y fiscal que se refieren a los impuestos, 

tasas, contribuciones, etc. Para captar recursos públicos, Abarcan 

acciones de gravamen, desgravamen, exoneración, selectividad, etc. 

REGIMEN TRIBUTARIO 

Reglas que imponen tributos sin armonía, sin orden o sin investigación 

sobre la capacidad contributiva, con el sólo fin de lograr mayores ingresos 

para el Tesoro Público (Fisco) Imposición de Reglas o seguimientos 

inorgánicos, sin orden y sin investigación de causas, con el sólo propósito 

de lograr más fondos. 

RECPO 

Mediante Resolución Ministerial Nº 249-2012-MEM/DM publicado el 

26/05/2012, se ha creado el REGISTRO ESPECIAL DE 

COMERCIALIZADORES Y PROCESADORES DE ORO - RECPO, en el 

cual deberán inscribirse obligatoriamente todas las personas naturales o 

jurídicas que se dedican a la compraventa y/o refinación de oro, quienes 

están obligadas a llevar un registro detallado de sus proveedores y del 

destino del oro metálico. 

RUC 

Es el número de inscripción en el Registro Único del Contribuyente y será 

de carácter permanente y uso obligatorio en cualquier documento que 

presenten o actuación que realicen ante la SUNAT. 

El mencionado número también deberá ser comunicado a las Entidades 

de la Administración Pública, Empresas del Sistema Financiero, Notarios 

y demás sujetos comprendidos en el artículo 4°. 
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SUNAT 

La Superintendencia Nacional Aduanas y de Administración Tributaria es 

una Institución Pública descentralizada del Sector Economía y Finanzas, 

dotada de personería jurídica de Derecho Público, patrimonio propio y 

autonomía económica, administrativa, funcional, técnica y financiera.  

TRIBUTACION 

Se refiere al conjunto de obligaciones que deben realizar los ciudadanos 

sobre sus rentas, sus propiedades, mercancías; o servicios que prestan, 

en beneficio del Estado, para su sostenimiento y el suministro de servicios, 

tales como defensa, transportes, comunicaciones, educación, sanidad, 

vivienda, etc. 

TRIBUTO 

Prestación generalmente pecuniaria que el Estado exige en ejercicio de 

su poder de imperio, en virtud de una ley, para cubrir gastos que le 

demanda el cumplimiento de sus fines. El Código Tributario rige las 

relaciones jurídicas originadas por los tributos. Para estos efectos, el 

término genérico tributo comprende impuestos, contribuciones y tasas. 

VENDER 

Transmitir el propietario o vendedor una cosa de su propiedad al 

adquirente o comprador. El acto de celebración del contrato de compra-

venta. La entrega de la cosa (bien) por la cual ha de recibirse el precio. 

Ofrecer cosas en venta pública. 
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2.3. Hipótesis de la investigación 

  Hipótesis General 

La informalidad de los comercializadores de oro es alta e incide 

negativamente en la evasión tributaria de la ciudad de Juliaca periodos 

2014 y 2015. 

Hipótesis Específicas 

1. El Monopolio instaurado y el desconocimiento de la legislación son las 

causas fundamentales de la informalidad que inciden en la evasión 

tributaria de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca. 

 

2. El nivel de evasión tributaria por la comercialización de oro de la ciudad 

de Juliaca es alto e incide negativamente a los ingresos tributarios del 

estado. 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Diseño de la Investigación 

     El diseño de la investigación es no experimental, y se desarrolló sobre la base 

de la encuesta estructurada aplicado a los mismos comercializadores de oro que 

se encuentran en la ciudad de Juliaca. 

3.2 Tipo de Investigación 

     El tipo de investigación fue el expost facto debido a que establecimos 

relaciones de causa-efecto de la informalidad y la evasión tributaria.  

 

3.3 Metodología de la Investigación 

     Los métodos de investigación fueron: el Descriptivo y el Deductivo.  



56 

 

a). Método descriptivo. 

     En la investigación se utilizó este método para describir el estado 

actual de las variables, y que ayudó a precisar la naturaleza, es decir las 

causas de la informalidad de los comercializadores de oro y la incidencia 

en la evasión tributaria. 

c). Método Deductivo. 

     A través de este método seguimos varios pasos: observación del 

fenómeno o hecho a estudiar, creación de hipótesis para analizar y 

explicar dichos hechos, deducción de consecuencias o proposiciones más 

elementales que la propia hipótesis, y verificación o comprobación de la 

verdad de los enunciados deducidos comparándolos con la experiencia. 

3.4 Población y Muestra 

3.4.1. Población. - La Población de la presente investigación está 

compuesta por 450 comercializadores de oro, según conteo realizado y 

Padrón de afiliación (Registro Especial de Comercializadores de Oro) 

debidamente identificados y que están ubicados por inmediaciones de la 

ciudad de Juliaca.  

3.4.2   Muestra. - Para determinar el tamaño de la muestra se utilizó la 

siguiente formula estadística: 

𝑛 =       
𝑆2

𝐸2

𝑍2+
𝑆2

𝑁
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Dónde:                                                     Valores asumidos 

n = Muestra inicial    : 

N = Población     : 450                                                

Z = Limite o nivel de confianza  : 95 % (1.96) 

S = Desviación Estándar   : 30% 

E = Margen de error    : 6% 

Desarrollando: 

                                                       (0.30)2  

                               n = ------------------------------------------- 

                                               (0.06)2 + (0.30)2  

                                                                     (1.96)2      450 

                                                                                                 

                                         n = 79.148  = 79 

 

La Muestra Ajustada (factor de corrección finita) es: 

                                                         n 

                                              n. = ----------- 

                                                     1 + n-1/N 
 

Dónde:                                              Valores asumidos 

n. = Muestra corregida                                    ? 

n = Muestra inicial                                          79 

N = Población total bajo estudio                  450 

Desarrollando tenemos: 

                                                                  79 

                                                   n.= ---------------- 

                                                            1+ ((79-1) /450) 

                                                    

                                           n. = 67.330;  (redondeando = 67) 

  



58 

 

3.5 TECNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

a). Recopilación Documental. -  

     Esta técnica nos orientó de manera real a los temas de estudio 

utilizando diversos documentos tanto para la investigación y para el marco 

teórico y conceptual del presente trabajo de investigación.  

c). Tratamiento de los datos. -  

     Los datos recopilados fueron procesados aplicando la estadística 

descriptiva donde nos permitió: El ordenamiento, clasificación, tabulación, 

interpretación y presentación de los datos obtenidos mediante la 

investigación. 
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CAPITULO IV 

CARACTERÍSTICAS DEL AREA DE INVESTIGACIÓN 

4.1 ÁMBITO DE ESTUDIO 

     La presente investigación se desarrolló en la ciudad de Juliaca de la 

Provincia de San Román; específicamente la investigación estuvo dirigida 

a los Comercializadores de oro.  

FIGURA 01 

FOTOGRAFÍA 

      Fuente: Centro comercial N°2 Juliaca 
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4.2 RESEÑA HISTORICA DE LA CIUDAD DE JULIACA 

     La ciudad de Juliaca está ubicada en la parte norte de la Provincia de 

San Román y al lado noroeste del Lago Titicaca, según las siguientes 

coordenadas geográficas 15°29’24” de Latitud Sur y 70°08’00” de 

Longitud Oeste. Se encuentra a una altitud promedio de 3825 m.s.n.m. 

 

     Juliaca es una voz que designa a una de las ciudades más importantes 

del sur del Perú. Desde el punto de vista de la geografía, el distrito de 

Juliaca se encuentra ubicado en la parte central de la gran meseta del 

Kollao que ocupa el área comprendido entre las cadenas Occidental y 

Oriental de los andes meridionales o Andes Del Sur. Co relación al 

legendario lago de los inkas, Juliaca está ubicada en su lado Nor Oeste o 

Nor-Occidental. 

4.3 CARACTERÍSTICAS FISIOGRÁFICAS Y GEOMORFOLÓGICAS 

     Juliaca se encuentra en la meseta del Collao. Al estar más alejada del 

lago Titicaca que Puno, presenta un clima frío y seco. Durante las olas de 

frío hay heladas que bajan los termómetros hasta los 10 grados bajo cero. 

Las temperaturas llegan a 18 grados durante el día. Hay una temporada 

lluviosa entre diciembre y abril. Durante este periodo, la precipitación 

media es de 55 mm. 

 

     Juliaca es una ciudad andina, capital de la Provincia de San Román, 

de la Región Puno en el Sur del Perú, que se encuentra a 3.825 metros 

sobre el nivel del mar. Su actividad principal es el comercio. Fue creada 
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por la administración de Simón Bolívar en 1826 como Villa de Comercio o 

de Transito. 

 

     En 1908 fue elevada a la categoría de ciudad. Sus fiestas más 

importantes: San Sebastián el día 20 de enero, los carnavales, festejados 

antes de las fiestas de pascua, y la de la Virgen de las Mercedes, el 24 de 

septiembre. Tiene una población aproximada de 218.485 habitantes. Por 

su ubicación geográfica, Juliaca es el paso imprescindible para viajeros 

que se dirigen por vía terrestre en la región: Puno, Cusco, Arequipa, Lima, 

Bolivia. Cuenta con casi todos los medios de transporte. El Aeropuerto 

Internacional Inca Manco Cápac, alberga la pista de aterrizaje más larga 

de Latinoamérica, con 4200 m.; también tiene servicio de trenes y buses. 

 

     La denominación de "Ciudad de Los Vientos", la debe a que en gran 

parte del año se tiene la presencia de vientos por estar ubicada en plena 

meseta del altiplano, es una ciudad plana, por lo que en época de invierno 

se siente toda la crudeza del invierno altiplánico.  
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4.4 MAPA POLITICO DE LA CIUDAD DE JULIACA 

FIGURA 02 

MAPA POLITICO 

 
 Fuente: Municipalidad Provincial de San Román  
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CAPITULO V 

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS    

       Los siguientes cuadros y gráficos están formulados de acuerdo al orden de 

los objetivos específicos. 

5.1. OBJETIVO ESPECÍFICO  1: Determinación de las principales causas de la 

informalidad de los comercializadores de oro que inciden en la evasión tributaria 

en los periodos 2014 y 2015. 

El sector informal de los comercializadores de oro en la ciudad de Juliaca está 

constituido por el conjunto de empresas, trabajadores que operan fuera de los 

marcos legales y normativos que rigen la actividad económica.  Por lo tanto, 

pertenecer al sector informal supone estar al margen de las cargas tributarias y 

normas legales, pero también implica no contar con la protección y los servicios 

que el estado puede ofrecer a este sector económico.     
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Para la determinación de las causas de la Informalidad en el sector de 

comercialización aurífera presentamos las siguientes tablas debidamente 

descritos que nos ayudarán a explicar de la mejor forma nuestro trabajo de 

investigación. Así mismo haremos uso en adelante de las siguientes siglas en 

los cuadros presentados en la Investigación:  

RECPO: Registro Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro. 

MINEM: Ministerio de Energía y Minas. 

SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria. 

TABLA 01 

 INSCRIPCION EN EL RECPO DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

POR PARTE DE LOS COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE 

JULIACA EN LOS AÑOS 2014 Y 2015 

INSCRIPCION EN EL 

RECPO 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014 

Comerciantes inscritos en el 

RECPO 
21 31% 11 16% 10 

Comerciantes no inscritos 

en el RECPO 
46 69% 56 84% 10 

TOTAL 67 100% 67 100% - 

Fuente: Encuesta 
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GRÁFICO 01  

INSCRIPCION EN EL RECPO DEL MINEM 

 

   Fuente: Tabla 01 

 

INTERPRETACION:  

     Según la tabla y gráfico Nº 01, se observa que en al año 2014, se tuvo a 11 

comerciantes inscritos en el Registro Especial de Comercializadores y 

Procesadores de Oro (RECPO) lo que representa el 16% y en el año 2015 se 

incrementó a 21 y que representa el 31%; y respecto a los comerciantes no 

inscritos se tiene en el año 2014 a 56 y que representa el 84% y en el año 2015 

hubo una disminución significativa a 46 comercializadores y que representa el 

69% de la muestra establecida.  

Con los resultados obtenidos podemos indicar que, en la ciudad de Juliaca, 

predomina la informalidad por sus altos índices mostrados, por lo que se origina 
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una situación de desigualdad y competencia desleal entre actividades formales 

e informales ya que el costo de la formalidad no es asumido por quienes realizan 

actividades informales.  Por tal motivo, estos últimos pueden reducir sus precios 

y competir deslealmente con quienes venden los mismos productos o prestan 

los mismos servicios respetando todas las obligaciones establecidas por nuestra 

legislación. Del cual se deduce que existe una competencia desleal respecto de 

aquellos comerciantes que son formales.  

Asimismo, se ha aprobado el FORMATO del Registro Especial de 

Comercializadores y Procesadores de Oro, mediante el cual cada persona 

natural o jurídica deberá declarar los datos básicos requeridos, a fin de ser 

registrados en el Ministerio de Energía y Minas (MINEM).  
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FIGURA 03 

REGISTRO ESPECIAL DE COMERCIALIZACION Y PROCESADORES DE 

ORO 

  Fuente: Ministerio de Energía y Minas 
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TABLA 02  

CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE FORMALIZACION DE LOS 

COMERCIALIZADORES DE ORO SEGÚN EL MINEM  

 

CONOCIMIENTO DEL 
PROCESO DE 

FORMALIZACION 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si conocen 60 90% 30 45% 30 

No conocen 7 10% 37 55% 30 

TOTAL 67 90% 67 10% - 

Fuente: Encuesta 

 

GRÁFICO 02 

CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE FORMALIZACIÓN 

 

Fuente: Tabla 02 
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comercializadores que representa el 45% si conocían sobre el proceso y 37 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

SI NO SI NO

AÑO 2015 AÑO 2014

90%

10%

45%

55%



69 

 

comercializadores que representa el 55% consideran que desconocían tal 

proceso; Sin embargo en el año 2016,  60 comercializadores que representan el 

90% tienen conocimiento del proceso de formalización y solo 7 

comercializadores que representan un 10% no tiene conocimiento  sobre ella, 

mostrándose un gran interés respecto al periodo anterior, por lo cual se puede 

deducir que casi la totalidad de comercializadores tiene conocimiento del 

proceso de formalización pero que no muestran interés o son  indiferentes al 

proceso de formalización.  

Considerando que Mediante Resolución Ministerial Nº 249-2012-MEM/DM 

publicado el 26/05/2012, se ha creado el REGISTRO ESPECIAL DE 

COMERCIALIZADORES Y PROCESADORES DE ORO - RECPO, en el cual 

deberán inscribirse obligatoriamente todas las personas naturales o jurídicas que 

se dedican a la compraventa y/o refinación de oro, quienes están obligadas a 

llevar un registro detallado de sus proveedores y del destino del oro metálico. 

TABLA 03  

CUMPLIMIENTO DE LA NORMA LEGAL DE FORMALIZACION POR PARTE 

DE LOS COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA, 

AÑOS 2014 Y 2015 

CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si cumplen de acuerdo a la 
Norma legal 

3 5% 2 3% 1 

Si están inscritos pero no 

cumplen la Norma legal 
18 27% 9 13% 9 

No están inscritos 46 68% 56 84% 10 

TOTAL 67 90% 67 10% - 

Fuente: Encuesta 
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GRÁFICO 03 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMA LEGAL 

 

Fuente: Tabla 03 

               
 

INTERPRETACION: 

     Según la tabla y gráfico Nº 03, referente al cumplimiento de las normas que 

promueven la formalización: D. Leg.  1107 relacionado a la Fiscalización en la 

Comercialización del oro y Resolución Ministerial Nº 249-2012-MEM/DM, en la 

que se establece que “…todas las personas naturales o jurídicas que se dedican 

a la compraventa y/o refinación de oro,  están obligadas a llevar un registro 

detallado de sus proveedores y del destino del oro metálico” los que serán sujeto 

de fiscalización por parte de la Dirección Regional de Energía y Minas; Así 

mismo, de realizar las declaraciones correspondientes de sus compras y ventas 

a la Administración Tributaria;  Se observa que de la muestra establecida, en el 

año 2014 sólo 02 comercializadores que representa el 3% cumplieron con las 

normas establecidas, y en el año 2015 fueron 03 comercializadores; Cabe 

destacar, que 09 empresas comercializadoras inscritas ante el RECPO en el año 

2014 y 18 en el año 2015 hicieron caso omiso de la norma, lo que implica que 
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sólo por temor de ser despojados de sus mercaderías (oro) se inscribieron, pero 

que luego volvieron a la informalidad e ilegalidad del negocio; y 56 

comercializadores que representa el 84% en el año 2014 y 46 comercializadores 

el 68% aún se rehúsan a iniciar dicho proceso considerando que requieren mayor 

conocimiento al respecto. 

TABLA 04  

PRINCIPALES CAUSAS PARA LA NO FORMALIZACION DE LAS 

EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA 

AÑOS 2014 Y 2015 

CAUSAS PARA LA NO 
FORMALIZACION 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Monopolio instaurado a 
través de una sola empresa 

42 62% 31 46% 11 

Desconocimiento de las 
normas 

14 21% 15 22% 1 

Documentación engorrosa 8 12% 21 32% 13 

Si están de acuerdo 3 5% 0 0% 3 

TOTAL 67 100% 67 100% - 
Fuente: Encuesta 
 

 

GRÁFICO 04  

CAUSAS PARA LA NO FORMALIZACION 

 

Fuente: Tabla  04  
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INTERPRETACION: 

     Según la tabla y gráfico Nº 04, respecto a las principales causas para la no 

formalización de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca; Se 

observa que, en el año 2014, 31 comercializadores que representa el 46% y en 

al año 2015, 42 comercializadores el 62% consideran que no se han formalizado 

debido a que el gobierno instauro un monopolio designando el acopio de oro solo 

a una empresa, tal como se establece en el Dec. Supremo Nº 012-2012-EM “Se 

otorga encargo especial a la empresa ACTIVOS MINEROS S.A.C. y dicta 

medidas complementarias para la comercialización de oro y promoción de la 

formalización de los pequeños productores mineros y productores mineros 

artesanales. 

Artículo 1º.- Objeto 

El presente dispositivo tiene como objeto otorgar a la empresa Activos 

Mineros S.A.C. un encargo especial. 

Artículo 2º.- Del encargo especial temporal a la empresa Activos 

Mineros S.A.C. 

En el marco del encargo especial, la empresa Activos Mineros S.A.C. podrá 

efectuar las siguientes actividades: 

 Implementar un programa temporal de formalización a través de la 

comercialización de oro para Pequeños Productores Mineros y 

Productores Mineros Artesanales que están en proceso de 

formalización, que contará con un registro de transacciones donde 

constarán sus operaciones de compraventa, indicando los Pequeños 

Productores Mineros y Productores Mineros Artesanales y el destino, así 

como cualquier otra información relevante para la transacción. 

 Estudios de precios en todos los niveles aplicables de la cadena 

productiva del oro, para establecer precios de referencia en las 
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operaciones de compraventa, considerando los niveles de 

procesamiento del mineral. Para dichos efectos, podrá realizar 

operaciones de compra de oro, exclusivamente a Pequeños Productores 

Mineros y Productores Mineros Artesanales, así como realizar 

operaciones de venta. 

 Estudios sobre el almacenamiento, transporte y trazabilidad del oro, para 

lo cual podrá realizar contrataciones específicas, directamente o a través 

de terceros. Estas contrataciones se refieren a aquellos productos 

adquiridos para fines de estudio conforme al punto anterior. 

 Cualquier otra medida conexa y auxiliar que coadyuve al ejercicio de las 

actividades antes descritas. 

Para el cumplimiento del encargo especial, Activos Mineros S.A.C. podrá 

celebrar los convenios que fueran necesarios con terceros especializados en la 

prestación de servicios vinculados al objeto del encargo, Y como consecuencia 

de ello en la Región Puno se Monopolizó las compras de oro a través de la 

empresa Minerales del Sur S.R.L., lo que ha generado el descontento de los 

comercializadores y habiendo propiciado la informalidad.  

 

Así mismo, 15 comercializadores que representa el 22% en al año 2014 y 14 

comerciantes que representa el 21% en el año 2015 consideraron que no se 

inscribieron debido al desconocimiento y poca claridad de las normas 

establecidas; 21 comerciantes el 32% en el año 2014 y 8 comerciantes el  12% 

en el año 2015 consideran su no inscripción o formalización debido a la 

documentación engorrosa; Y, solo 02 comercializadores en el año 2015 y 03 en 

el año 2015 lograron la formalización según las normas establecidas, lo que es 

una avance de este proceso y considerando que en los siguientes años se 
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deberá lograr la concientización sobre la importancia de la formalización de las 

actividades de comercialización del oro en nuestra Región y el país.  

TABLA 05  

EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE ORO FORMALIZADAS DE LA 

CIUDAD DE JULIACA, PERIODOS 2014 Y 2015 

EMPRESAS 
FORMALIZADAS 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si están formalizadas 3  5 % 2 3% 1 

No concluyeron el proceso 18 27% 9 13% 9 

No iniciaron el proceso 46 68% 56 84% 10 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

GRÁFICO 05 

 EMPRESAS FORMALIZADAS  

 

Fuente: Tabla 05 

               

INTERPRETACION: 

     Según la tabla y gráfico Nº 05, respecto al cumplimiento con el proceso de 

formalización de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca; Se 
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0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Formalizadas No
concluyeron

proceso

No iniciaron el
proceso

Formalizadas No
concluyeron

proceso

No iniciaron el
proceso

AÑO 2015 AÑO 2014

5%

27%

68%

3%

13%

84%



75 

 

el año 2015, solo hubo 03 comercializadores y que representa el 5% que ya 

obtuvieron la formalización y habiendo cumplido con los requisitos exigidos.  

Considerando que, las personas naturales o jurídicas que presenten formatos 

con información incompleta no serán registrados en el Ministerio de Energía y 

Minas. Los titulares de plantas de beneficio y demás comercializadores inscritos 

podrán comprar el mineral a los mineros que hayan presentado su Declaración 

de Compromiso, debiendo mantener un registro actualizado y en medio 

electrónico.  

Este registro deberá consignar por cada compra de oro, en primer lugar el 

nombre y documento nacional de identidad del vendedor (si éste es persona 

natural) y/o denominación y RUC (si se trata persona jurídica), y en segundo 

término el código de presentación de la Declaración de Compromiso con la que 

se inicia en proceso de formalización. El MEM invoca a las personas naturales o 

jurídicas que se dedican a la comercialización y/o refinación de oro, a inscribirse 

en el Registro de Comercializadores y Procesadores de Oro y así contribuir y 

fortalecer el proceso de formalización de esta importante actividad. 

TABLA 06  

CAPACITACIÓN RECIBIDA DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS O DE 

LA DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS POR PARTE DE LOS 

COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA, AÑOS 2014 

Y 2015 

CAPACITACION 

RECIBIDA 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si fueron capacitados 2  3% 2 3% 0 

No fueron capacitados 65 97% 65 97% 0 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta  
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GRÁFICO 06 

 CAPACITACION RECIBIDA 

Fuente: Tabla 06 
 

 

INTERPRETACION: 

 

     Según la tabla y gráfico Nº 06, respecto a la capacitación recibida de los 

comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca;  Se muestra que en el año 

2014 y 2015 sólo 02 comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca indicaron 

que recibieron capacitación por parte del Ministerio de Energía y Minas o de la 

Dirección Regional de Puno; Esperando que los siguientes años las entidades 

involucradas puedan concientizar aún más a través de campañas más agresivas 

a fin de formalizar la mayor cantidad de Comercializadores de oro de la ciudad 

de Juliaca.  
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TABLA 07  

PROCEDENCIA DEL MATERIAL (ORO) PARA LA COMERCIALIZACION EN 

LOS AÑOS 2014 Y 2015 

PROCEDENCIA DEL ORO 

PARA 

COMERCIALIZACION 

MUESTRA 

DIF. 
AÑO 2015 AÑO 2014  

Del sector formal 1  1% 1 1% 0 

Del sector informal 64 96% 65 98% 1 

De ambos (Mixto)  2 3% 1 1% 1 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

 

GRÁFICO 07  

PROCEDENCIA DEL ORO 

 

Fuente: Tabla 07 
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INTERPRETACION: 

     Según la tabla y gráfico Nº 07, respecto a la procedencia del oro para la 

comercialización en la ciudad de Juliaca;  Se muestra que en el año 2014 y 2015 

sólo 01 comercializador indicó que la procedencia del oro es del ámbito formal y 

con la certificación del caso; así mismo 01 comercializador en el año 2014 y 02 

en el año 2015 indicaron que el mineral adquirido proviene tanto del ámbito 

formal e informal; y el 98% en el año 2014 y 96% en el año 2015 indicaron la 

procedencia del oro del sector informal y artesanal, resultado que es muy 

preocupante para el inicio de la formalización.  

TABLA 08  

MERCADOS DONDE LOS COMERCIALIZADORES INFORMALES DE ORO 

VENDEN EL MATERIAL, EN LOS AÑOS 2014 Y 2015  

 

RAZONES PARA NO 

PAGAR TRIBUTOS AL 

ESTADO 

MUESTRA 

DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

A los informales mayoristas 28  44% 25  38% 3 

A Bolivia 19 30% 26 40% 7 

Al Cusco y Lima 12 19% 9 15% 3 

Otros mercados informales 5 7% 5 7% 0 

TOTAL 64*  100 % 65* 100% - 

Fuente: Encuesta 

 

(*) Aquí solo se considera a los comercializadores informales. 
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GRÁFICO 08  

GRÁFICO PORCENTUAL DE LOS MERCADO INFORMALES 

Fuente: Tabla 08 

INTERPRETACION 

     Según la tabla y gráfico Nº 08, respecto al destino de la comercialización de 

oro por parte de los comerciantes de la ciudad de Juliaca;  Se muestra que en el 

año 2014 el 40% indicó que el destino es el país de Bolivia esto debido a su alta 

cotización, el 38% a los informales o acopiadores mayoristas, el 15% a las 

ciudades de Cusco y Lima; Y, en el año 2015 el 44% a los Mayoristas informales, 

el 30% al país de Bolivia, habiendo disminuido considerablemente respeto al 

periodo anterior debido al control exhaustivo en las zonas de frontera y el 19% a 

los mercados de la ciudades de Cusco y Lima. 
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TABLA 09 

 IMPORTANCIA DE CONTRIBUIR CON EL ESTADO, SEGÚN LOS 

COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA,  

 AÑOS 2014 Y 2015 

IMPORTANCIA DE 

CONTRIBUIR CON EL 

ESTADO 

MUESTRA 

DIF. 
AÑO 2015 AÑO 2014  

Si es muy importante  3  5% 2 3% 1 

No considero importante 60 89% 62 92% 2 

Me es indiferente 4 6% 3 5% 1 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

 

GRÁFICO 09  

NIVEL DE IMPORTANCIA DE CONTRIBUIR CON EL ESTADO 

 
Fuente: Tabla 09 

 
 

INTERPRETACION:  

     Según la tabla y gráfico Nº 09, respecto a la importancia de contribuir al 

estado por parte de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca; Se 

muestra que en el año 2014 sólo 02 y en al año 2015 sólo 03 comercializadores 
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destacaron su importancia; Así mismo el 97% en el año 2014 y 95% en al año 

2015 se muestra indiferente o no le importa la contribución al estado; lo que 

deberá ser revertido en los próximos periodos.  

5.2. OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2: Determinación del nivel de evasión tributaria 

por la comercialización de oro de la ciudad de Juliaca y su incidencia a los 

ingresos tributarios del Estado. 

     Según la SUNAT, La tributación es la primera fuente de los recursos que tiene 

el Estado para cumplir con sus funciones y, por lo tanto, constituye un factor 

fundamental para las finanzas públicas. 

     Por ello, la ciudadanía debe entender que la tributación es clave para atender 

las principales necesidades de las mayorías de nuestro país. No es un vano 

desprendimiento para gastos innecesarios, sino un compromiso social con 

nuestros conciudadanos.  

     Asimismo, se debe comprender que la evasión reduce significativamente las 

posibilidades reales de desarrollo de un país y obliga al Estado a tomar medidas 

que, a veces, resultan más perjudiciales para los contribuyentes que sí aportan, 

como, por ejemplo, la creación de nuevos tributos o el incremento de las tasas 

ya existentes. Todo ello crea malestar y propicia mayor evasión. 
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TABLA 10  

COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA, INSCRITOS 

EN EL REGISTRO ÚNICO DEL CONTRIBUYENTE (RUC) DE LA SUNAT, EN 

LOS PERIODOS 2014 -2015 

   INSCRIPCION EN EL 
RUC DE LA SUNAT 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si tienen RUC Activo 3  5% 2  3% 1 

RUC Suspendido o en baja 

de oficio 
18 27% 9 13% 9 

No tienen RUC 46 68% 56 84% 10 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

 

GRÁFICO 10  

COMERCIALIZADORES INSCRITOS EN EL RUC DE LA SUNAT 

 

Fuente: Tabla 10 
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INTERPRETACION: 

     Según la tabla y gráfico Nº 10, respecto a la inscripción de los 

Comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca al Registro Único del 

Contribuyente (RUC) de la SUNAT; Se muestra que en el año 2014 sólo 02 

comercializadores tuvieron su RUC activo y en el año 2015 sólo 03; Así mismo, 

09 comercializadores en al año 2014 y 18 en el año 2015 mantienen su RUC 

suspendido o en baja de oficio; Y, el 84% de los comercializadores en el año 

2014 y el 68% en el año 2015 aún no se inscribieron aun en el Registro Único 

del Contribuyente (RUC), lo que significa que en la ciudad de Juliaca, predomina 

la informalidad en la venta de oro, por lo que se origina una situación de 

desigualdad y competencia desleal entre  actividades formales e informales.   

El Registro Único de Contribuyentes (RUC) es el padrón que contiene los datos 

de identificación de las actividades económicas y demás información relevante 

de los sujetos inscritos. Están obligados a inscribirse Todas las personas 

domiciliadas o no en el Perú, que realicen actividades económicas por las que 

deban pagar tributos, incluyendo la importación, exportación; Y, las Personas 

que realicen actividades de exportación e importación. Debiendo inscribirse 

cuando se proyecte iniciar actividades económicas (generadoras de impuestos) 

dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de inscripción.  

El Número RUC es único y consta de once dígitos y es de uso obligatorio en toda 

declaración o trámite que se realice ante la SUNAT. 
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TABLA 11  

PRINCIPALES RAZONES POR LAS CUALES NO PAGAN TRIBUTOS AL 

ESTADO POR PARTE DE LOS COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA 

CIUDAD DE JULIACA, AÑOS 2014 Y 2015 

RAZONES PARA NO 
PAGAR TRIBUTOS AL 

ESTADO 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Tasas de Impuestos altos 29  45% 31  48% 2 

Corrupción en el estado 21 33% 21 31% 0 

Ventas exiguas 14 22% 13 21% 1 

TOTAL 64*  100 % 65* 100% - 

Fuente: Encuesta 

(*) Solo se encuestaron a los comerciantes que no pagan tributos a la SUNAT. 

GRÁFICO 11 

RAZONES PARA NO PAGAR TRIBUTOS 

 

      Fuente: Tabla 11 

 

INTERPRETACION: 

     Según la tabla y gráfico Nº 11, respecto a las principales razones por los que 

los comercializadores informales de oro de la ciudad de Juliaca no pagan tributos 

al estado; Se muestra, el 48% en al año 2014 y 45% en el año 2015 indicaron 

que los impuestos son muy altos, el 31% en al año 2014 y 33% en el año 2015  
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aseveraron que no pagan debido a los altos índices de corrupción en el manejo 

de los ingresos del estado y poca transparencia en la información, y el 21% en 

el año 2014 y 22% en el año 2015 consideró que sus ventas son muy exiguas o 

muy bajas y que solo les alcanza para recuperar el capital invertido y con la poca 

ganancia solventar sus gastos familiares. 

TABLA 12  

CONOCIMIENTO DEL DESTINO DE LOS TRIBUTOS QUE PAGAN LOS 

CONTRIBUYENTES AL ESTADO, AÑOS 2014 Y 2015 

DESTINO DE LOS 

TRIBUTOS 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Para obras publicas 14  21% 14  21% 0 

Para Atender las 

necesidades sociales 
23 35% 23 35% 0 

Para la corrupción 21 31% 21 31% 0 

No conocen el destino 9 13% 9 13% 0 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

GRÁFICO 12  

CONOCIMIENTO DEL DESTINO DE LOS TRIBUTOS 

 

Fuente: Tabla  12  
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INTERPRETACION:  

     Según la tabla y gráfico Nº 12, respecto al conocimiento del destino de los 

tributos que recauda el estado; Se muestra, el 35% en ambos periodos indicaron 

que se destina para atender las necesidades sociales y álgidos del país, el 31% 

indicó que el destino es la corrupción, el 21% indicó que los ingresos tributarios 

se destinan para la construcción de obras públicas tales como colegios, 

carreteras, hospitales, etc. Y, el 13% de los encuestados indicaron que 

desconocen el destino de los ingresos por tributos del estado, debido a que no 

están informados respecto a ello.  

TABLA 13  

EMISION DE COMPROBANTES DE PAGO POR LOS 

COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA,  

 AÑOS 2014 Y 2015 

   EMISION DE 

COMPROBANTES DE 

PAGO 

MUESTRA 

DIF. 
AÑO 2015 AÑO 2014  

Si emiten comprobantes de 

pago 
3  5% 2  3% 1 

No emiten comprobantes 

de pago 
64 95% 65 97% 1 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 
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GRÁFICO 13 

 EMISION DE COMPROBANTES DE PAGO 

 

Fuente: Tabla 13 

 INTERPRETACION:  

     Según la tabla y gráfico Nº 13, respecto a la emisión de Comprobantes de 

pago por parte de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca; Se 

muestra que en el año 2014 sólo 02 comercializadores emitieron Comprobantes 

de pago y en el año 2015 sólo 03 comercializadores y que representa el 5% de 

la muestra emitieron Comprobantes de pago de acuerdo al régimen tributario 

acogido en la SUNAT y el 97% en el año 2014 y 95% en el año 2015 indicó que 

no emite ningún comprobante de pago.  

El comprobante de pago acredita la propiedad o posesión de los bienes que se 

adquiere y los servicios de los que se hace uso, en este sentido garantiza 

cualquier reclamo que se realiza posteriormente de resultar el producto 

defectuoso o si se requiere probar que se hizo uso del servicio. De acuerdo a lo 

establecido en el artículo 1° del Reglamento de Comprobantes de Pago.  
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Es importante porque a través del comprobante de pago se documentan las 

operaciones que realiza el vendedor o prestador de servicios lo cual servirá para 

registrar, declarar y pagar el impuesto correspondiente. Cuándo no se entrega 

comprobante de pago, el vendedor o prestador del servicio se queda con el 

impuesto. 

TABLA 14 

 LLEVADO DE REGISTROS DE COMPRAS Y VENTAS POR LOS 

COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA, AÑOS 2014 

Y 2015 

   LLEVADO DE 

REGISTROS DE 

COMPRAS Y VENTAS 

MUESTRA 

DIF. 
AÑO 2015 AÑO 2014  

Si llevan Registro de 

compras y ventas 
3  5% 2  3% 1 

No llevan Registro de 

compras y ventas 
64 95% 65 97% 1 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

GRÁFICO 14 

LLEVADO DE REGISTROS DE COMPRAS Y VENTAS 

 

Fuente: Tabla  14  
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INTERPRETACION 

     Según la tabla y gráfico Nº 14, respecto al llevado de Registro de Compras y 

Ventas para el registro de sus operaciones por parte de los comercializadores 

de oro de la ciudad de Juliaca; Se muestra que en el año 2014 sólo 02 

comercializadores y en el año 2015 solo 03 comercializadores si llevaron los 

Registros de compras y ventas por sus operaciones habituales de 

comercialización de oro; Y, el 97% en el año 2014 y 95% en el año 2015 no 

llevan ningún registro contable autorizado por la SUNAT.  

Es indiscutible la importancia de los libros y registros contables en el desarrollo 

de las actividades económicas. En el terreno legal, permiten ajustarse a las 

disposiciones o reglas establecidas. En lo económico, sirven para analizar los 

resultados de la gestión, hacer proyecciones y tomar decisiones sobre la marcha 

de la empresa o negocio. En lo administrativo, constituyen una fuente ordenada 

de datos que facilita una adecuada conducción y son imprescindibles para 

determinar los tributos que corresponden pagar.  

En suma, los libros de contabilidad registran las entradas y salidas de recursos 

de una empresa, lo que permite conocer los resultados de la gestión en un 

período determinado, demuestran su situación financiera y económica, 

constituyen una evidencia de todas las transacciones realizadas y de la fecha en 

que se efectuaron, así como una garantía para quienes mantienen un interés en 

sus operaciones comerciales.  
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En el campo tributario, una de las obligaciones formales más importantes es la 

de llevar libros y registros contables debidamente legalizados, así como 

mantenerlos actualizados de acuerdo con los plazos establecidos. 

TABLA 15  

CONTROL DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS COMERCIALIZADORES DE 

ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA, AÑOS 2014 Y 2015 

   CONTROL DE 

INGRESOS Y GASTOS 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Por medio de libros 

contables o sistema de 

contabilidad                 

(asesor contador) 

3  5% 2  3% 1 

Por medio de apuntes y 

registros personales 
47 70% 47 70% 0 

No lleva registros de sus  

cuentas de ingresos y 

gastos 

17 25% 18 27% 1 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

GRÁFICO 15  

CONTROL DE INGRESOS Y GASTOS 

 

Fuente: Tabla  15  
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INTERPRETACION 

     Según la tabla y gráfico Nº 15, respecto al control de los ingresos y gastos 

por parte de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca; Se muestra 

que en el año 2014 el 70% indicaron que llevan un control a través de apuntes y 

registros personales y el 27% consideró que no lleva registro de sus ingresos y 

gastos en ningún documento; En el año 2015 el 5% indicó que lleva el control de 

sus ingresos y gastos a través de Libros contables para lo cual tienen contratado 

un asesor o Contador Público, el 70% indicó a través de apuntes y registros 

personales y el 25% no lleva el control en ningún documento o registro. 

TABLA 16  

ESTIMADO DE COMPRAS MENSUALES DE ORO POR PARTE DE LOS 

COMERCIALIZADORES DE LA CIUDAD DE JULIACA, 2014 Y 2015 

   CANTIDAD EN 

GRAMOS DE ORO 

 

ESTIMADO EN 

SOLES (S/.) 

MUESTRA 

CONDICION 
AÑO 2015 AÑO 2014  

200grs – 1000grs 20,000 – 100,000 12  18% 15  22% Informales 

1000grs – 4,000grs 100,000 – 400,000 22 33% 24 36% Informales 

4,000grs – 

20,000grs 

400,000 – 2’000,000 
23* 34% 18* 27% 

Formales e 

Informales 

Más de 20,000grs 
Más de 2’000,000 

10* 15% 10 15% 
Formales e 

Informales 

TOTAL  67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 
 

(*) Se incluye a los comercializadores formales. 
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GRÁFICO 16  

ESTIMADO DE COMPRAS MENSUALES 

 

Fuente: Tabla 16 

INTERPRETACION: 

 

     Según la tabla Nº 16, se muestra el estimado de compras de oro mensuales 

que efectúan los comercializadores de la ciudad de Juliaca durante los periodos 

2014 y 2015, y son como sigue: 15 comercializadores en el año 2014 y 12 en el 

año 2015 estimaron sus compras mensuales hasta S/. 100,000.00; 24 

comercializadores en el año 2014 y 22 en el año 2015 estimaron sus compras 

hasta S/. 400,000.00; 18 comercializadores en el año 2014 y 23 en el año 2015 

estimaron sus compras hasta S/. 2’000,000.00 y 10 comercializadores de oro en 

ambos periodos estimaron sus compras mensuales en más de S/. 2’000,000.00. 

Lo que implica un alto nivel de informalidad y Evasión tributaria en contra del 

estado.  
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TABLA 17  

ESTIMADO DE LA CANTIDAD DE VENTAS MENSUALES DE ORO DE LOS 

COMERCIALIZADORES DE LA CIUDAD DE JULIACA EN LOS  

PERIODOS 2014 Y 2015 

   CANTIDAD DE VENTA EN 

GRAMOS DE ORO 

MUESTRA REGIMEN 

TRIBUTARIO AÑO 2015 AÑO 2014  

200grs – 1000grs 12  19% 13  20% ESPECIAL 

1000grs – 4,000grs 22 34% 24 37% ESPECIAL 

4,000grs – 20,000grs 22 34% 18 27% GENERAL 

Más de 20,000grs 8 13% 10 15% GENERAL 

TOTAL 64  100 % 65 100% - 

Fuente: Encuesta 

 
 

Nota: No se incluye a los comercializadores formales.  

GRÁFICO 17 

ESTIMADO DE VENTAS MENSUALES 

 

Fuente: Tabla 17 
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INTERPRETACION: 

     Según la tabla Nº 17, se muestra el estimado de la cantidad de ventas de oro 

mensuales que efectúan los comercializadores de la ciudad de Juliaca durante 

los periodos 2014 y 2015, son como sigue: 13 comercializadores en el año 2014 

y 12 en el año 2015 estimaron la cantidad de venta de oro hasta 1,000 gramos; 

24 comercializadores de oro en el año 2014 y 22 en el año 2015 estimaron la 

cantidad de venta de oro hasta 4,000 gramos; 18 comercializadores de oro en el 

año 2014 y 22 en el año 2015 estimaron sus ventas hasta 20,000 gramos; y 10 

comercializadores en el año 2014 y 8 en el año 2015 estimaron sus ventas hasta 

más de 20,000 gramos de oro mensuales. Mostrándose un alto nivel de 

informalidad y Evasión tributaria al estado lo que deberá de verificarse en los 

siguientes periodos a fin de disminuir estas tendencias.  

TABLA 18  

ACOGIMIENTO A LOS REGIMENES TRIBUTARIOS POR PARTE DE LOS 

COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA EN LOS 

AÑOS 2014 Y 2015 

ACOGIMIENTO A 

REGIMENES 

TRIBUTARIOS 

MUESTRA 

DIF. 
AÑO 2015 AÑO 2014  

Rég. Único Simplificado 0  0% 0  0% 0 

Reg. Especial de la Renta 1 2% 1 1% 0 

Reg, General 2 3% 1 1% 1 

Sin Régimen Tributario 64 95% 65 98% 1 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 
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GRÁFICO 18  

ACOGIMIENTO A LOS REGÍMENES TRIBUTARIOS 

 

Fuente: Tabla 18 

INTERPRETACION: 

     Según la tabla Nº 18, respecto al acogimiento a los Regímenes tributarios por 

parte de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca; se muestra que 

en el año 2014 solo 01 comercializador estuvo acogido al Régimen Especial de 

la Renta y también 01 estuvo acogido al Régimen General de la SUNAT; En el 

año 2015 sólo 01 comercializador estuvo acogido al Régimen especial (RER) y 

2 comercializadores estuvieron acogidos al Régimen General de la Renta (RG); 

Lo que implica un alto nivel Evasión Tributaria al estado.  

TABLA 19  

CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS POR 

PARTE DE LOS COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE 

JULIACA, AÑOS 2014 Y 2015 

   CUMPLIMIENTO DE 
PAGO A LA SUNAT 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si Pagan a la SUNAT 3  5% 2  3% 1 

No Pagan a la SUNAT 64 95% 65 97% 1 

TOTAL 67  100% 67 100% - 

Fuente: Encuesta  
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GRÁFICO 19  

PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS A LA SUNAT 

 

Fuente: Tabla 19 

               

INTERPRETACION: 

     Según la tabla Nº 19, respecto al cumplimiento del pago de obligaciones 

tributarias a la SUNAT, se muestra que en el año 2014 sólo 02 comercializadores 

que representa el 3% de la muestra realizó sus pagos de tributos a la SUNAT, y 

el 97% evadió el tributo; En el año 2015 sólo 03 comercializadores de oro que 

representa el 5% cumplieron con su pago de tributos de acuerdo a los regímenes 

tributarios acogidos y el 95% evadió los impuestos correspondientes.  

Por lo que se concluye que existe un alto nivel de Evasión Tributaria que incide 

negativamente a los ingresos recaudados por el estado.  
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4.3. OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3: Proponer alternativas que contribuyan a 

reducir el nivel de informalidad y evasión tributaria de los comercializadores de 

oro de la ciudad de Juliaca. 

     Luego de haber dado respuesta a cada uno de nuestros objetivos planteados, 

se propone las siguientes alternativas:  

a). Alternativas para reducir la Informalidad 

 Habiendo determinado que una de las causas fundamentales de la 

evasión tributaria es la informalidad y que esta afecta a la recaudación 

fiscal, el Estado debe implementar una política fiscal que concientice al 

comercializador de oro informal para que se haga formal, facilitándole 

reglas claras y orientándolo adecuadamente, sobre todo creando 

conciencia tributaria en el no contribuyente, lo cual permitirá ampliar la 

base tributaria y que beneficiaran al estado. 

 

 Mayor presencia institucional de parte de la Dirección Regional de 

Energía y Minas (DREM), aumentando el número de visitas fiscalizadoras 

y revisiones minuciosas a aquellas empresas o establecimientos 

comerciales informales a fin de verificar su inscripción en el RECPO y 

cumplimiento de la normatividad establecida. Así mismo consideramos 

que es indispensable que los funcionarios fiscalizadores recobren el 

prestigio de ser incorruptibles, lo que se puede medir por sus acciones en 

el campo laboral, es decir en las supervisiones realizadas a las empresas 

comercializadoras de oro de la ciudad de Juliaca. 
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El Estado debe incentivar a la formalización de los comercializadores de 

oro y monitorear a las empresas formales capacitándoles 

permanentemente y estas a su vez a través de sus trabajadores capacitar 

a sus clientes (informales), motivándoles a la formalización; Así mismo, 

orientar a estas empresas y a los nuevos negocios para que puedan 

comprar y vender oro de manera formal exigiendo la certificación de su 

procedencia del mineral, consideramos que a través de ello se propiciaría 

la formalización que conllevaría a descartar el MONOPOLIO instaurado 

en el ámbito nacional a través de la empresa “Activos Mineros S.A.C.” y 

habiendo firmado un contrato de autorización en nuestra Región con la 

empresa “Minerales del Sur S.R.L.” para la compra de oro, a raíz de ello 

las empresas que comercializaban de manera formal se vieron obligados 

a operar de manera informal y se incrementaron los negocios informales 

de compra - venta de oro; consideramos que si el estado no brinda apoyo 

y facilidades para que estas empresas se formalicen el mercado negro 

seguirá en aumento.  

b). Alternativas para reducir la Evasión Tributaria 

 

 Considerando que la evasión tributaria es un acto ilícito que afecta al 

Estado, por el cual disminuye la recaudación fiscal y por ende influye en 

el nivel de inversión en obras públicas, la Administración tributaria debe 

promover la implementación de programas de educación tributaria con 

campañas masivas en los medios de comunicación, promoviendo una 

cultura tributaria que motive a los comercializadores informales a 

inscribirse en el Registro Único del Contribuyente (RUC) para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
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La superintendencia Nacional de Aduanas y Administración tributaria 

debe desarrollar programas de inspección para mejorar los instrumentos 

de control y verificación, debe crear confianza entre el contribuyente y la 

administración tributaria, proyectando una imagen de confiabilidad y 

diligencia hacia la sociedad y estableciendo internamente condiciones que 

promuevan el profesionalismo y la ética de los funcionarios y de la 

organización como un todo, todo ello dirigido hacia la creación de una 

conciencia tributaria, la enseñanza del cumplimiento tributario debe ser 

inculcado a los ciudadanos desde temprana edad, se debe comenzar en 

la etapa de la educación primaria a los fines de arraigar estos conceptos 

desde la niñez, inculcándole de esta manera la idea del pago de los 

tributos, que lo lleva a cumplir voluntariamente con sus obligaciones 

tributarias.  

 La administración Tributaria debe actuar en pos de la simplificación de las 

normas tributarias y sus propios procedimientos de trabajo, ésta situación 

es necesaria a los fines de facilitar las tareas del contribuyente y de la 

propia administración, así mismo debe incentivar la formalización 

entregando material de apoyo como por ejemplo: trípticos educativos 

sobre la informalidad y consecuencias de la evasión de impuestos, dando 

a conocer las desventajas que trae consigo la informalidad para el Estado 

Peruano y los beneficios que se pierde por culpa de la informalidad, todo 

ello distribuirlos en los mismos lugares donde se desarrollan las 

actividades comerciales informales. 

 
 
  

http://www.monografias.com/trabajos15/metodos-ensenanza/metodos-ensenanza.shtml
http://www.monografias.com/Educacion/index.shtml
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5.3. CONTRASTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA HIPÓTESIS  

5.3.1 Contrastación de la Hipótesis Específica 1: “El Monopolio 

instaurado y el desconocimiento de la legislación son causas 

fundamentales de la informalidad que inciden en la evasión tributaria de 

los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca”. 

Según los cuadros presentados del 01 al 09, se muestra que existe 

un bajo nivel de inscripción en el Registro Especial de Comercializadores 

y Procesadores de Oro (RECPO), considerando que en el año 2014 sólo 

11 comercializadores que representa el 16% lograron inscribirse y en el 

año 2015 ascendió a 21 y que representa el 31% de la muestra; Pero, sin 

embargo, solo 02 comercializadores en el año 2014 y 03 en el año 2015 

cumplieron con las normas establecidas según D. Leg.  1107 relacionado 

a la Fiscalización en la Comercialización del oro y Resolución Ministerial 

Nº 249-2012-MEM/DM;  Cabe destacar, que 09 empresas 

comercializadoras inscritas ante el RECPO en el año 2014 y 18 en el año 

2015 hicieron caso omiso de la norma; Así mismo, en el año 2014, 31 

comercializadores que representa el 46% y en al año 2015, 42 

comercializadores el 62% consideran que no se han formalizado debido a 

que el gobierno instauro un monopolio designando el acopio de oro solo 

a una empresa “Activos Mineros S.A.C”, tal como se establece en el Dec. 

Supremo Nº 012-2012-EM; también, 15 comerciantes que representa el 

22% en al año 2014 y 14 comerciantes que representa el 21% en el año 

2015 consideraron que no se inscribieron debido al desconocimiento y 

poca claridad de las normas establecidas. Por lo tanto, son causas 
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fundamentales de la informalidad; Estos resultados nos permiten aceptar 

nuestra hipótesis planteada.     

5.3.2 Contrastación de la Hipótesis Específica 2: “El nivel de Evasión 

Tributaria por la comercialización de oro de la ciudad de Juliaca es alto e 

incide negativamente a los ingresos tributarios del estado”. 

Según los cuadros presentados del 10 al 19 se muestra que, en el 

año 2014 sólo 02 comercializadores tuvieron su RUC activo y en el año 

2015 sólo 03; Así mismo, 09 comercializadores en el año 2014 y 18 en el 

año 2015 mantuvieron su RUC suspendido o en baja de oficio; Y, el 84% 

de los comercializadores en el año 2014 y el 68% en el año 2015 aún no 

se inscribieron en el Registro Único del Contribuyente (RUC); Así mismo, 

en el año 2014 sólo 02 comercializadores estuvieron acogidos al Régimen 

Especial de la Renta (RER) y al Régimen General establecido por la 

SUNAT; Y, en el año 2015 estuvieron acogidos sólo 03 comercializadores 

y consecuentemente cumplen con sus obligaciones tributarias ante la 

SUNAT, lo que implica que el 98% en al año 2014 y 95% en el año 2015 

no pagan tributos y por ende evaden impuestos; Lo que significa un alto 

nivel Evasión Tributaria al estado; Por lo tanto, estos resultados nos 

permiten aceptar nuestra hipótesis planteada.     

 

 

 

 



102 

 

CONCLUSIONES 

Al término de nuestra investigación realizada llegamos a las siguientes 

conclusiones: 

PRIMERA: Existe un nivel muy bajo de comercializadores de oro de la ciudad de 

Juliaca inscritos en el RECPO que cumplen con las normas establecidas de la 

formalización, por lo que se deduce que, en la ciudad de Juliaca, predomina la 

informalidad por sus altos índices mostrados, por lo que se origina una situación 

de desigualdad y competencia desleal entre actividades formales e informales 

ya que el costo de la formalidad no es asumido por quienes realizan actividades 

informales.  

SEGUNDA: Se ha establecido que los comercializadores de oro de la ciudad de 

Juliaca no se formalizan debido al Monopolio instaurado por el gobierno a través 

de la empresa Activos Mineros S.A.C y al desconocimiento y poca claridad de 

las normas establecidas por el Ministerio de Energía y Minas. 

TERCERA: Existe un bajo nivel de comercializadores de oro de la ciudad de 

Juliaca inscritos en el Registro Único del Contribuyente (RUC) de la 

Administración Tributaria y acogidos a los regímenes tributarios para el 

cumplimiento del pago de sus impuestos; Así mismo se estableció que las altas 

tasas de impuestos y la corrupción en el estado son razones por los que no 

pagan tributos al estado.  

CUARTA: El análisis de los datos nos permitió establecer que el nivel de 

informalidad de los Comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca es alto y 

por ende conduce a la evasión de impuestos y genera menor recaudación por 

parte del estado para atender las necesidades sociales. 
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RECOMENDACIONES 

 

      Luego de presentar nuestras conclusiones, nos permitimos plantear las 

siguientes recomendaciones: 

PRIMERA: En nuestro país deben implementarse políticas económicas 

integrales que alienten a largo plazo el desarrollo de las actividades de 

comercialización y exportación de oro, a través de un adecuado marco jurídico 

que posibilite el fomento, promoción y estímulo a dicho sector informal y con 

criterio descentralista.  

SEGUNDA: Es necesario que el estado asuma decididamente su rol promotor 

de la economía, con perspectiva de un desarrollo sostenible en las actividades 

de comercialización y exportación de oro y brindar capacitaciones permanentes 

tanto a los mineros informales, a los productores artesanales y a los 

comercializadores, los que servirán para el saneamiento y formalización de las 

actividades mineras y de comercialización. 

TERCERA: La Administración Tributaria representado por la SUNAT, en el 

cumplimiento de sus funciones, debe realizar labores permanentes de difusión y 

concientización a los contribuyentes dedicados a la comercialización de oro en 

la ciudad de Juliaca, a fin de que se inscriban en el Registro Único del 

Contribuyente (RUC) y cumplan con sus obligaciones tributarias; Así mismo, 

realizar charlas con profesionales especializados y distribución de material 

informativo en los lugares donde se desarrollan dichas actividades comerciales.  
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CUARTA: Mayor presencia institucional de parte de la Administración Tributaria 

y de la Dirección Regional de Energía y Minas, todo ello a través de visitas 

fiscalizadoras y verificaciones a los establecimientos comerciales de oro en la 

ciudad de Juliaca, a fin de persuadir su formalización y acogerse a algún régimen 

tributario para su contribución con el estado. 
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ANEXO Nº 01 

INSTRUMENTO: ENCUESTA ESTRUCTURADA 

FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO A UTILIZAR 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: LA INFORMALIDAD DE LOS 

COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA Y SU INCIDENCIA EN 

LA EVASIÓN TRIBUTARIA DE LOS PERIODOS 2014 Y 2015 

 

ENTIDAD ACADÉMICA: Universidad Nacional del Altiplano – Puno.  

NIVEL ACADÉMICO: Pregrado 

ESCUELA PROFESIONAL: Ciencias Contables 

LUGAR DE APLICACIÓN: Comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca 

TIPO DE PREGUNTAS: Cerradas y abiertas 

NÚMERO DE PREGUNTAS: 18 

INSTRUCCIONES: Lea cuidadosamente cada una de las interrogantes marque con una 

(X) la que considere correcta; Favor responda todo el cuestionario. 

NOTA: Esta información se utilizará estrictamente con fines académicos, y no será 

necesario identificar al encuestado. 

CUESTIONARIO 

 

I. ESTUDIO DE LA INFORMALIDAD 

 

1. Su negocio está inscrito en el Registro Especial de Comercializadores y 

Procesadores de Oro, según lo que establece el Ministerio de Energía y Minas?: 

Si esta inscrito (   ), No está inscrito  

 

2. Conoce Ud. el proceso de Formalización de las actividades de comercialización 

de oro según lo que establece los Decretos Legislativos Nº 1105 y Nº 1107 del 

Ministerio de Energía y Minas? 

Si conozco (   ), No conozco  

 

3. ¿En caso de estar inscrito en el RECPO del Ministerio de Energía y Minas, 

cumple Ud. con la normatividad establecida relacionado al Registro de sus 



 

 

adquisiciones y proveedores, la certificación de la procedencia, el informe a la 

entidad pertinente y venta a la empresa designada y otros? 

Si cumplo (     ), Estoy inscrito pero no cumplo (    ), No estoy inscrito (     )   

 

4. En caso de no haber iniciado el Proceso de Formalización, Diga Ud. ¿Cuál es la 

causa fundamental? 

…………………………………………………………………………………………………….. 

5. Ha recibido Ud. Alguna capacitación para su formalización por parte del 

Ministerio de Energía y Minas o la Dirección Regional de Energía y Minas? 

Si he recibido capacitación (     ), No he recibido ninguna capacitación (     )   

 

6. indique Ud. de donde procede el oro que compra para su comercialización? 

Del sector formal (     ),  Del sector informal (    ),   De ambos (    )  

 

7. Principalmente donde comercializa Ud. el oro?  

………………………………………………………………………………………………….. 

 

8. Considera Ud que es importante contribuir con el estado? 

Si es importante (     ),  No es importante (    ),   Me da igual (    )  

 

II. ESTUDIO DE LA EVASION TRIBUTARIA 

 

9. Su negocio está inscrito en el Registro Único del Contribuyente (RUC) de la 

SUNAT  y se mantiene activo? 

Si tengo RUC y estoy activo (     ), Si tengo RUC pero está suspendido o en baja (    ), 

No tengo RUC (     )   

10. Indique Ud la razón fundamental por lo que no cumple con sus obligaciones 

tributarias al estado? 

……………………………………………………………………………………………………..  

11.  Conoce Ud. Cuál es el destino de los tributos que pagan los contribuyentes? 

Indique: 

……………………………………………………………………………………………………  

12. Emite Ud. Algún Comprobante de pago autorizado por la SUNAT? 

Si emito (     ),  No emito (    )  

 

13. lleva Ud. Registro de Compras y Ventas para la anotación de sus operaciones? 

Si llevo, y estoy autorizado (     ),  No llevo (    ) 

 



 

 

14. Cómo controla sus operaciones de ingresos y gastos de sus operaciones 

realizadas?  

En libros contables  (    ),  En apuntes y registros personales (   ),  No llevo registro (    ) 

 

15. En cuánto estima sus compras mensuales de oro? Indique la cantidad en 

gramos y el dinero invertido aproximado. 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

16. En cuánto estima sus Ventas mensuales de oro? Indique solo la cantidad en 

gramos aproximado? 

…………………………………………………………………………………………………….. 

17. Solo en el caso de ser comercializador formal; En qué Régimen tributario de 

la SUNAT  está acogido actualmente? 

Régimen Único Simplificado (     ), Régimen Especial  (    ),  Régimen General  (    ) 

 

18. Cumple Ud con el pago de su tributo mensual? 

Si pago a la SUNAT (     ), No pago a la SUNAT  (    ) 
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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tiene por objeto determinar la incidencia de la 

informalidad de los comercializadores de oro en la evasión tributaria de la ciudad de 

Juliaca. Los resultados obtenidos  como fruto del trabajo de investigación son Existe 

un nivel muy bajo de comercializadores inscritos en el RECPO que cumplen con las 

normas establecidas de la formalización minera,  por lo que se deduce que en la 

ciudad de Juliaca, predomina la informalidad, por lo que se origina una situación de 

desigualdad y competencia desleal,  Se ha establecido que los comercializadores de 

oro de la ciudad de Juliaca no se formalizan debido al Monopolio instaurado a través 

de la empresa Activos Mineros S.A.C quienes designaron a la empresa Minerales del 

Sur S.R.L. como único acopiador de oro en la zona altiplánica y también por el 

desconocimiento y poca la claridad de las normas establecidas por el MINEM para la 

formalización de la minería,  Existe un bajo nivel de comercializadores de oro inscritos 

en el RUC y acogidos a los regímenes tributarios para el cumplimiento del pago de sus 

impuestos; Así mismo se estableció que las altas tasas de impuestos y la corrupción 

en el estado son razones por los que no pagan tributos al estado; El nivel de 

informalidad de los Comercializadores de oro es alto y por ende conduce a la evasión 

de impuestos y genera menor recaudación por parte del estado para atender las 

necesidades sociales del país.  

El trabajo de investigación está estructurado de la siguiente manera: 

CAPÍTULO I: Comprende el planteamiento del problema, antecedentes, objetivos y 

justificación de la investigación. 

CAPÍTULO II: Comprende el marco teórico, marco conceptual e hipótesis de la 

investigación. 



 

 

 

CAPÍTULO III: Trata sobre la metodología de la investigación que se ha utilizado para 

los objetivos de la investigación. 

CAPÍTULO IV: Describe las características del ámbito de estudio, ubicación del objeto 

de investigación. 

CAPÍTULO V: INTERPRETACIÓN de Resultados; donde se presenta mediante 

TABLAs y gráficos correspondientes a la información obtenida. Conclusiones; las 

cuales se contrastan con las hipótesis, Recomendaciones, Bibliografía y Anexos. 

Palabras Clave: Informalidad, comercializadores, evasión tributaria, oro, 

Ministerio de energía y minas. 

 

ABSTRACT 

This research aims to determine the incidence of informality of gold marketer’s 

tax evasion city of Juliaca.  

In implementing the research methods used were the descriptive and 

inferential, research work corresponds to ex post facto, because no situation is not 

built; the techniques used were the documentary collection and structured survey gold 

traders.  

The results obtained as a result of the research work There is a very low level of 

marketers registered in the RECPO that comply with the established norms of the 

mining formalization, so it is deduced that in the city of Juliaca, informality 

predominates, Which originates a situation of inequality and unfair competition, It has 

been established that the gold merchants of the city of Juliaca are not formalized due 

to the Monopoly established through the company Activos Mineros SAC who 

designated the company Minerales del Sur SRL As only gold collector in the highlands 

and also because of the lack of clarity of the rules established by the MINEM for the 

formalization of mining. There is a low level of gold traders registered in the RUC and 

benefiting from the tax regimes For the fulfillment of the payment of their taxes; 

Likewise, it was established that high tax rates and corruption in the state are reasons 

why they do not pay taxes to the state; The level of informality of the Gold Traders is 

high and therefore leads to tax evasion and generates less revenue from the state to 

meet the social needs of the country. 

The research is structured as follows: 



 

 

 

CHAPTER I: I Understand the problem statement, background, objectives and 

rationale for the research.  

CHAPTER II: Includes the theoretical framework, conceptual framework and research 

hypothesis. 

CHAPTER III: Discusses research methodology that has been used for the purposes of 

research. 

CHAPTER IV: Describes the characteristics of the study area, location under 

investigation. 

CHAPTER V: Analysis of Results; where it is presented through tables and graphs 

corresponding to the information obtained. Conclusions; which contrasted with the 

assumptions, Recommendations, Bibliography and Annexes. 

Key words: Informality, traders, tax evasion, gold, energy and mines ministry. 

 

INTRODUCCIÓN 

El problema investigado está relacionado con La Informalidad de los 

comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca y su incidencia en la evasión 

tributaria  y con la investigación realizada se pretende establecer las principales 

razones que conllevan a los Comercializadores de oro en su no formalización de 

acuerdo a las Normas legales vigentes emitidos por el Ministerio de Energía y Minas 

(MEM). 

Así mismo, a través de la investigación nos permitió conocer el nivel de evasión 

tributaria al estado por parte de los comercializadores en mención, que operan en la 

ciudad de Juliaca  desarrollando esta actividad económica rentable. 

En el Perú existe un desconocimiento de los aportes de la minería a la 

economía y a la sociedad. Los problemas del sector minero no sólo están vinculados 

al tema ambiental, sino también a la parte tributaria como es el alto índice de evasión 

tributaria y como consecuencia de ello se vienen frenando las inversiones o generando 

lentitud en el avance de las mismas, por cuanto la imposición tributaria que atañe a la 

competitividad de las empresas mineras nacionales se aplica en forma desigual 

mediante la asignación de Activos Mineros S.A.C a la empresa Minerales del Sur 

S.R.L.,  como único acopiador de oro en la zona altiplánica;  el desconocimiento de la 

legislación genera mayor dificultad para la formalización de comercializadores de oro. 



 

 

 

Durante generaciones el sector de la minería juega un rol importante en el 

desarrollo de la economía peruana a través de la generación  de inversión impuesto y 

empleo. A nivel departamental, la importancia de la minería es evidente por su 

participación en la actividad económica. 

METODOS Y MATERIALES 

METODOS. 

Método Deductivo.- A través de este método seguimos varios pasos: observación del 

fenómeno o hecho a estudiar, creación de hipótesis para analizar y explicar dichos 

hechos, deducción de consecuencias o proposiciones más elementales que la propia 

hipótesis, y verificación o comprobación de la verdad de los enunciados deducidos 

comparándolos con la experiencia; El método deductivo es un método científico que 

considera que la conclusión se halla implícita dentro de las premisas. Esto quiere decir 

que las conclusiones son una secuencia necesaria de las premisas. Cuando las 

premisas resultan verdaderas y el razonamiento deductivo tiene validez, no hay forma 

de que la conclusión no sea verdadera. 

Método Descriptivo.-  En la investigación se utilizó este método para describir el 

estado actual de las variables, y que ayudó a precisar la naturaleza, es decir las 

causas de la informalidad de los comercializadores de oro y la incidencia en la evasión 

tributaria. 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

Población de estudio. - La Población de la presente investigación está compuesta por 

450 comercializadores de oro, según conteo realizado y Padrón de afiliación (Registro 

Especial de Comercializadores de Oro) debidamente identificados y que están 

ubicados por inmediaciones de la ciudad de Juliaca. 

Muestra de estudio. - La muestra de la investigación está conformada por 67 

comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca, a través de la aplicación del método 

de la aleatorización, de la estadística descriptiva. 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Técnicas de recolección de datos 



 

 

 

Encuesta.- Esta técnica lo empleamos a través de la encuesta estructurada a los 

comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca según la muestra establecida y 

establecidos por conveniencia del investigador. 

Recopilación Documental.-  Esta técnica nos orientó de manera real a los temas de 

estudio utilizando diversos documentos tanto para la investigación y para el marco 

teórico y conceptual del presente trabajo de investigación. Instrumentos de recolección 

de datos tales como el RECPO, registro en el cual están inscritos los comercializadores 

de oro de la ciudad de Juliaca, Decreto legislativos y leyes sobre formalización minera. 

Tratamiento de los datos.-    Los datos recopilados fueron procesados aplicando la 

estadística descriptiva donde nos permitió: El ordenamiento, clasificación, tabulación, 

interpretación y presentación de los datos obtenidos mediante la investigación. 

MATERIALES  

 RECPO (Registro especial de comercializadores y procesadores de oro) 

 Normas legales sobre comercialización de oro 

- Decreto Legislativo N° 1099 

- Decreto Legislativo N° 1105 

- Decreto Legislativo N° 1107 

- Decreto Legislativo N° 1293 

- Decreto Ley N° 25962 

- Decreto Supremo N° 012-2012 

 Mercados de comercialización 

 Inscripción en el RUC (Registro único del contribuyente) 

 Regímenes tributarios 

- Régimen General (RG) 

- Régimen Especial del Impuesto a la Renta (RER) 

 Pago de tributos 



 

 

 

 
 
 
 

RESULTADOS 

El sector informal de los comercializadores de oro en la ciudad de Juliaca está 

constituido por el conjunto de empresas, trabajadores que operan fuera de los marcos 

legales y normativos que rigen la actividad económica.  Por lo tanto, pertenecer al  

sector informal supone estar al margen de las cargas tributarias y normas legales, pero 

también implica no contar con la  protección  y  los  servicios  que  el  estado  puede  

ofrecer a este sector económico.     

Para la determinación de las causas de la Informalidad en el sector de 

comercialización aurífera presentamos las siguientes tablas debidamente descritos 

que nos ayudarán a explicar de la mejor forma nuestro trabajo de investigación.  

TABLA  01 

INSCRIPCION EN EL RECPO DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS POR 

PARTE DE LOS COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE 

JULIACA EN LOS PERIODOS 2014 Y 2015 

INSCRIPCION EN EL 
RECPO 

MUESTRA 

DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014 

Comerciantes inscritos 
en el RECPO 

21 31% 11 16% 10 

Comerciantes no 
inscritos en el RECPO 

46 69% 56 84% 10 

TOTAL 67 100% 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

(1)RECPO (Registro Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro) 

 

GRÁFICO  01 

INSCRIPCION EN EL RECPO DEL MINEM 



 

 

 

 

  Fuente: Tabla  01  

INTERPRETACIÓN:  

Según la tabla y gráfico 01, se observa que en al año 2014, se tuvo a 11 comerciantes 

inscritos en el Registro Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro 

(RECPO) lo que representa el 16% y en el año 2015 se incrementó a 21 y que 

representa el 31%; y respecto a los comerciantes no inscritos se tiene en el año 2014 

a 56 y que representa el 84% y en el año 2015 hubo una disminución significativa a 46 

comercializadores y que representa el 69% de la muestra establecida.  

Con los resultados obtenidos podemos indicar que en la ciudad de Juliaca, predomina 

la informalidad ya que más de un 69% en el último año, de comercializadores no están 

inscritos en el RECPO debido a lo cual se origina  una situación de desigualdad y 

competencia desleal entre  actividades formales e informales ya que el costo de la 

formalidad que incluye la inscripción al RECPO, autorización de funcionamiento, 

licencias, pago de tributos(Renta, ITAN, planilla), honorarios de un contador, etc; no 

son asumidos por quienes realizan actividades informales.  

TABLA  02 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMA LEGAL DE FORMALIZACION POR PARTE DE 

LOS COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA, PERIDOS 

2014 Y 2015 

CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVIDAD 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si cumplen de acuerdo a 

la Norma legal 
3 5% 2 3% 1 

Si están inscritos pero no 

cumplen la Norma legal 
18 26% 9 13% 9 

No están inscritos 46 69% 56 84% 10 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Inscritos en el
RECPO

No Inscritos Inscritos en el
RECPO

No Inscritos

AÑO 2015 AÑO 2014

31%

69%

16%

84%



 

 

 

TOTAL 67 100% 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

 

 

  



 

 

 

GRÁFICO  02 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMA LEGAL 

 

Fuente: Tabla  02 

 

INTERPRETACION:  

Según la tabla y gráfico  02, referente al cumplimiento de las normas que promueven 

la formalización: D. Leg. N° 1107 relacionado a la Fiscalización en la Comercialización 

del oro y Resolución Ministerial Nº 249-2012-MEM/DM, en la que se establece que 

“…todas las personas naturales o jurídicas que se dedican a la compraventa y/o 

refinación de oro,  están obligadas a llevar un registro detallado de sus proveedores y 

del destino del oro metálico” los que serán sujeto de fiscalización por parte de la 

Dirección Regional de Energía y Minas; Así mismo, de realizar las declaraciones 

correspondientes de sus compras y ventas a la Administración Tributaria; Se observa 

que de la muestra establecida, en el año 2014 que del 16% inscritos en el RECPO 

sólo 02 comercializadores que representa el 3% cumplieron con las normas 

establecidas, y en el año 2015  del 31% inscritos en el RECPO sólo fueron 03 

comercializadores que representan un 5% cumplieron con las normas establecidas; 

Cabe destacar, que 09 comercializadores inscritos ante el RECPO en el año 2014 y 18 

en el año 2015 hicieron caso omiso de la norma, lo que implica que sólo por temor de 

ser despojados de sus mercaderías (oro) se inscribieron, pero que luego volvieron a la 

informalidad e ilegalidad del negocio; y 56 comercializadores que representa el 84% 

en el año 2014 y 46 comercializadores el 68% aún se rehúsan a iniciar dicho proceso 

de formalización. 
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TABLA  03 

PRINCIPALES CAUSAS  PARA LA NO FORMALIZACION DE LAS EMPRESAS 

COMERCIALIZADORAS DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA AÑOS 2014 Y 2015 

CAUSAS PARA LA NO 

FORMALIZACION 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Monopolio instaurado a 

través de una sola 

empresa 

42 62% 31 46% 11 

Desconocimiento de las 

normas y su poca 

claridad 

14 21% 15 22% 1 

Documentación 

engorrosa 
8 12% 21 32% 13 

Si están de acuerdo 3 5% 0 0% 3 

TOTAL 67 100% 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

 

GRÁFICO  03 

CAUSAS PARA LA NO FORMALIZACION 

 

Fuente: Tabla 03 

 

INTERPRETACIÓN 

Según la tabla y gráfico  03, respecto a las principales causas para la no formalización 

de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca; Se observa que en el año 

2014, 31 comercializadores que representa el 46% y en al año 2015, 42 

comercializadores el 62% consideran que no se han formalizado debido a que el 

gobierno instauro un monopolio designando el acopio de oro solo a una empresa que 
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es “Minerales del Sur SRL”. Siendo la única autorizada a nivel de la región sur a 

comprar oro a los pequeños mineros y mineros artesanales debido a los cual cuenta 

con mayores beneficios y mejores precios; por ello varias empresas formales 

empezaron a operar de manera informal buscando competir y reducir la ventaja que 

tiene esta empresa sobre ellos; cabe precisar que dicha está autorizada a comprar oro 

solo a productores mas no a acopiadores o comercializadores ya sean personas 

naturales o jurídicas; Tal como se muestra en el Decreto  Supremo Nº 012-2012-EM 

“Se otorga encargo especial a la empresa ACTIVOS MINEROS S.A.C. y dicta 

medidas complementarias para la comercialización de oro y promoción de la 

formalización de los pequeños productores mineros y productores mineros 

artesanales. 

 

TABLA 04 

EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE ORO FORMALIZADAS DE LA CIUDAD 

DE JULIACA, PERIODOS 2014 Y 2015 

EMPRESAS 

FORMALIZADAS 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si están formalizadas 3  5 % 2 3% 1 

No concluyeron el 

proceso 
18 27% 9 13% 9 

No iniciaron el proceso 46 68% 56 84% 10 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

 

GRÁFICO 04 

EMPRESAS FORMALIZADAS  

 

Fuente: Tabla 04  
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INTERPRETACIÓN 

     Según la tabla y gráfico 04, respecto al cumplimiento con el proceso de 

formalización de los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca; Se muestra que 

en el año 2014 sólo 02 empresas lograron  este propósito y en el año 2015, solo hubo 

03 comercializadores y que representa el 5% que ya obtuvieron la formalización y que 

operan de manera formal esto significa que sus clientes también cumplen con los 

requisitos de formalización ya q estos comercializadores compran toda su 

mercadería(oro) con facturas o liquidación de compra. 

 

Considerando que, las personas naturales o jurídicas que presenten formatos con 

información incompleta no serán registrados en el Ministerio de Energía y Minas. Los 

titulares de plantas de beneficio y demás comercializado. 

 

Considerando que, las personas naturales o jurídicas que presenten formatos con 

información incompleta no serán registrados en el Ministerio de Energía y Minas. Los 

titulares de plantas de beneficio y demás comercializadores inscritos podrán comprar 

el mineral a los mineros que hayan iniciado el proceso de formalización dentro de los 

plazos establecidos, debiendo mantener un registro actualizado y en medio 

electrónico. 

 

TABLA 05 

MERCADOS  DONDE LOS COMERCIALIZADORES INFORMALES DE ORO 

VENDEN EL MATERIAL, EN LOS AÑOS 2014 Y 2015  

 

MERCADOS 
MUESTRA 

DIF. 
AÑO 2015 AÑO 2014  

A los informales 

mayoristas 
28  44% 25  38% 3 

A Bolivia 19 30% 26 40% 7 

Al Cusco y Lima 12 19% 9 15% 3 

Otros mercados 

informales 
5 7% 5 7% 0 

TOTAL 64*  100 % 65* 100% - 

Fuente: Encuesta 

 (*) Aquí solo se considera a los comercializadores informales.  



 

 

 

GRÁFICO  05 

GRÁFICO PORCENTUAL DE LOS MERCADO INFORMALES 

 

Fuente: Tabla  05 

 

INTERPRETACIÓN 

Según la tabla y gráfico 05, respecto al destino de la comercialización de oro por 

parte de los comerciantes de la ciudad de Juliaca;  Se muestra que en el año 2014 el 

40% indicó que el destino es el país de Bolivia esto debido a su fácil comercialización 

ya que en este vecino país la comercialización de oro no es tan restringida como en 

nuestro país, el 38% a los informales o acopiadores mayoristas que existen en la 

ciudad de Juliaca, el 15% a las ciudades de Cusco y Lima; Y, en el año 2015 el 44% a 

los mayoristas informales instalados en la ciudad de Juliaca, el 30% al país de Bolivia, 

habiendo disminuido considerablemente respeto al periodo anterior debido al control 

exhaustivo en las zonas de frontera y el 19% a los mercados de la ciudades de Cusco 

y Lima. 

TABLA  06 

COMERCIALIZADORES  DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA, INSCRITOS EN 

EL REGISTRO ÚNICO DEL CONTRIBUYENTE (RUC) DE LA SUNAT, EN LOS 

PERIODOS 2014 -2015 

   INSCRIPCION EN EL 

RUC DE LA SUNAT 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si tienen RUC Activo 3  5% 2  3% 1 

RUC Suspendido o en 

baja de oficio 
18 27% 9 13% 9 

No tienen RUC 46 68% 56 84% 10 

TOTAL 67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 
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GRÁFICO 06 

COMERCIALIZADORES INSCRITOS EN EL RUC DE LA SUNAT 

 

Fuente: Tabla  06 

               

INTERPRETACIÓN 

          Según la tabla y gráfico 6, respecto a la inscripción de los Comercializadores de 

oro de la ciudad de Juliaca al Registro Único del Contribuyente (RUC) de la SUNAT; 

Se muestra que en el año 2014 sólo 02 comercializadores tuvieron su RUC activo y en 

el año 2015 sólo 03; Así mismo, 09 comercializadores en al año 2014 y 18 en el año 

2015 mantienen su RUC suspendido o en baja de oficio; Y, el 84% de los 

comercializadores en el año 2014 y el 68% en el año 2015 aún no se inscribieron aun 

en el Registro Único del Contribuyente (RUC), lo que significa que en la ciudad de 

Juliaca, predomina la informalidad en la venta de oro, por lo que se origina una 

situación de desigualdad y competencia desleal entre  actividades formales e 

informales ya que los que operan de manera informal no pagan sus tributos 

correspondientes. 

 

El Registro Único de Contribuyentes (RUC) es el padrón que contiene los datos de 

identificación de las actividades económicas y demás información relevante de los 

sujetos inscritos. Están obligados a inscribirse Todas las personas domiciliadas o no 

en el Perú, que realicen actividades económicas por las que deban pagar tributos, 

incluyendo la importación, exportación; Y, las Personas que realicen actividades de 

exportación e importación. Debiendo inscribirse cuando se proyecte iniciar actividades 

económicas (generadoras de impuestos) dentro de los doce (12) meses siguientes a la 

fecha de inscripción.  
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TABLA 07 

ESTIMADO PROMEDIO DE COMPRAS MENSUALES DE ORO POR PARTE DE 

LOS COMERCIALIZADORES INFORMALES DE LA CIUDAD DE JULIACA, 

PERIODOS 2014 Y 2015 

   CANTIDAD EN 

GRAMOS DE 

ORO 

 

ESTIMADO EN 

SOLES (S/.) 

MUESTRA 
CONDICIO

N AÑO 2015 AÑO 2014  

200grs – 1000grs 

20,000 – 100,000 

12  18% 15  22% Informales 

1000grs – 

4,000grs 

100,000 – 400,000 
22 33% 24 36% Informales 

4,000grs – 

20,000grs 

400,000 – 2’000,000 

23* 34% 18* 27% 
Formales e 

Informales 

Más de 20,000grs 
Más de 2’000,000 

10* 15% 10 15% 
Formales e 

Informales 

TOTAL  67  100 % 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

 (*) Se incluye a los comercializadores formales. 

 

GRÁFICO  07 

ESTIMADO PROMEDIO DE COMPRAS MENSUALES 

 

Fuente: Tabla 07 
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INTERPRETACIÓN 

     Según la tabla  7, se muestra el estimado de compras de oro mensuales que 

efectúan los comercializadores de la ciudad de Juliaca durante los periodos 2014 y 

2015, y son como sigue: 15 comercializadores en el año 2014 y 12 en el año 2015 

estimaron sus compras mensuales hasta S/. 100,000.00; 24 comercializadores en el 

año 2014 y 22 en el año 2015 estimaron sus compras hasta S/. 400,000.00; 18 

comercializadores en el año 2014 y 23 en el año 2015 estimaron sus compras hasta 

S/. 2’000,000.00 y 10 comercializadores de oro en ambos periodos estimaron sus 

compras mensuales en más de S/. 2’000,000.00. Lo que implica un alto nivel de 

informalidad y Evasión tributaria en contra del estado ya que la el capital utilizado 

supera ampliamente a muchos otros negocios. 

TABLA  08 

CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS POR PARTE DE 

LOS COMERCIALIZADORES DE ORO DE LA CIUDAD DE JULIACA, AÑOS 2014 Y 

2015  

   CUMPLIMIENTO DE 

PAGO A LA SUNAT 

MUESTRA 
DIF. 

AÑO 2015 AÑO 2014  

Si Pagan a la SUNAT 3  5% 2  3% 1 

No Pagan a la SUNAT 64 95% 65 97% 1 

TOTAL 67  100% 67 100% - 

Fuente: Encuesta 

GRÁFICO  08 

PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS A LA SUNAT 

 

Fuente: Tabla  08  
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INTERPRETACIÓN 

Según la tabla 8, respecto al cumplimiento del pago de obligaciones tributarias a la 

SUNAT, se muestra que en el año 2014 sólo 02 comercializadores que representa el 

3% de la muestra realizó sus pagos de tributos a la SUNAT, y el 97% evadió el tributo; 

En el año 2015 sólo 03 comercializadores de oro que representa el 5% cumplieron con 

su pago de tributos de acuerdo a los regímenes tributarios acogidos y el 95% evadió 

los impuestos correspondientes; Por lo que se concluye que existe un alto nivel de 

Evasión Tributaria que incide negativamente a los ingresos recaudados por el estado. 

 

DISCUSIÓN 

En el Perú la comercialización de productos minerales como el oro es libre interna y 

externamente y para su ejercicio no se requiere el otorgamiento de una concesión 

minera, sin embargo según las normas establecidas por el Ministerio de Energía y 

Minas que conduce a la formalización, el comprador está obligado a verificar el origen 

del mineral, para ello en las transacciones o contratos de compra y venta de productos 

mineros, ambas partes bajo responsabilidad están obligadas a precisar la procedencia 

de dichos productos, identificando el derecho minero del cual ha sido extraído y/o 

especificando en el caso de productos metalúrgicos el certificado de planta de 

beneficio. 

No se tiene trabajos de investigación referidos a la informalidad pero sí sobre de 

evasión tributaria; en los cuales se llegó a las siguientes conclusiones: 

En tesis “INTERPRETACIÓN de la Evasión Tributaria de los Comerciantes del Mercado 

Internacional Túpac Amaru de la  Ciudad de Juliaca”, elaborado por  Aroquipa, D. 

(2013), concluye que En el estudio realizado se concluye que de 42% de los 

comerciantes del mercado internacional Túpac Amaru de la ciudad de Juliaca 28% 

conocen los impuestos que deben de pagar y el 14% conoce poco de los tributos a 

pagar ya que tampoco se encuentran inscritos en el Régimen Único de Contribuyentes y 

por lo tanto no pagan impuestos en ninguna de las categorías (TABLA N° 02), el 

porcentaje de los que no están inscritos es alto ya que eso nos conlleva a la evasión 

tributaria. 

Por lo tanto es desconocimiento de la normas tributarias constituye causas 

determinantes que inducen a la evasión tributaria en los comerciantes  del mercado 

internacional Túpac Amaru de la ciudad de Juliaca. 



 

 

 

Los comerciantes son conscientes de que si necesitan Orientación y capacitación 

tributaria ya que ellos desconocen totalmente de las normas legales es porque el 48% 

de los comerciantes dicen en un 41% que no necesitan orientación tributaria y el 7% 

alegan no saber, no opina, y el 52% de la muestra afirmar que si necesitan orientación 

tributaria para tener una idea clara de porque los comerciantes tienen que pagar 

impuestos, puesto que ellos desconocen de los tributos que tienen que 

pagar.(AROQUIPA, 2013). 

En tesis “La Evasión Tributaria y sus Efectos en la Rentabilidad del Impuesto 

Predial de la Municipalidad Distrital de Caracoto”, elaborado por Quispe, L. (2014), 

 Se ha determinado que el nivel de evasión tributaria, con 

aquellos contribuyentes que no cumplieron con el pago del impuesto predial, el cual 

afecta negativamente en la recaudación, en el año 2010 se tiene al 46.48% que 

representan  1,399 contribuyentes evasores, en el año 2011 la evasión fue 

considerable puesto  que el 78.74% que representa 2,370 contribuyentes que no 

pagaron y frente a esta situación la municipalidad para el año 2012 dio la amnistía 

tributaria donde se logró recaudar el 96.28% que representa  2,898 contribuyentes. El 

nivel de evasión tributaria  es significativa, esto debido a que no existen padrones 

confiables de contribuyentes, es decir que no hay un control de pago adecuado que 

permita visualizar de manera fehaciente quienes están en la situación de evasores. 

(QUISPE, 2014). 

En tesis “Implicancias de la Cultura Tributaria en la Evasión del Impuesto a la Renta 

de Cuarta Categoría de Profesionales Independientes de la Ciudad de Juliaca”, 

elaborado por Lima, L. (2014).  Concluye que La falta de cultura tributaria influye 

negativamente en la recaudación del impuesto a la renta de la ciudad de Juliaca, por lo 

cual la hipótesis N° 01 queda aceptada. En donde se observa que solo el 31% de 

profesionales encuestados tienen un concepto claro de la cultura tributaria, el 54% de 

los encuestados afirman que los profesionales  independientes no deben de pagar 

impuestos, el 52% respondieron que no cuentan con libro de ingresos y gastos, esto 

conlleva  a que no hagan una declaración adecuada de los ingresos que tienen debido 

a que no llevan un registro demostrando su falta de cultura tributaria, y en un 70% se 

sienten desmotivados  para tributar, ;a carencia de cultura tributaria por parte de los 

profesionales independientes influye negativamente en la recaudación de impuesto 

(LIMA,  2014). 

Se tiene trabajos relacionados a la presente investigación sobre evasión tributaria 

donde primeramente se reflexiona sobre la conciencia tributaria y los factores que 



 

 

 

influyen en la política tributaria, debilidades que tiene el sistema tributario debido a 

los cuales se genera un alto nivel de evasión tributaria. 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

Existe un nivel muy bajo de comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca inscritos 

en el RECPO que cumplen con las normas establecidas de la formalización (5%), por 

lo que se deduce que en la ciudad de Juliaca, predomina la informalidad por sus altos 

índices mostrados (95%), por lo que se origina una situación de desigualdad y 

competencia desleal entre actividades formales e informales ya que el costo de la 

formalidad no es asumida por quienes realizan actividades informales. 

Se ha establecido que los comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca no se 

formalizan debido al Monopolio instaurado por el gobierno a través de la empresa 

Activos Mineros S.A.C, quien designó como única empresa autorizada por el estado a 

la comercialización de oro a nivel sur a la Empresa Minerales del Sur S.R.L. y al 

desconocimiento y poca claridad de las normas establecidas por el Ministerio de 

Energía y Minas. 

Existe un bajo nivel de comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca inscritos en el 

Registro Único del Contribuyente (RUC) 5%, de la Administración Tributaria y 

acogidos a los regímenes tributarios para el cumplimiento del pago de sus impuestos; 

Así mismo se estableció que las altas tasas de impuestos y la corrupción en el estado 

son razones por los que no pagan tributos al estado.    

La interpretación de los datos nos permitió establecer que el nivel de informalidad de 

los Comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca es alto ya que representa un 

95%  y por ende conduce a la evasión de impuestos y genera menor recaudación por 

parte del estado para atender las necesidades sociales. 
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